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P A R T E  O F I C I A L

•S, M. el Rey Don Alfonso - X1TI 
' iq. B: g.}, & M. la5.Rsijsa Doña Yietó- 
l Engenta, S..> A, ñ;. el- Príncipe de 

. & Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
.ah* novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E        M IN IS T R O S

REAL DECRETO

, s\ S i  tel expediente autos de com~ 
g^teneia -'Sttfid&idft entre el Alcalde 
De Fortuna y el Juez de instruccion 
d e Cieza, de ios cuales1 re su lta :

Que, á virtud de denuncia 'presen-! 
iada por Manuel. Jorge Garrillo en 
13 de Agosto 492?* ante el, G om an-. 
da» te  del puesto de la G uardia civil 

. Se Fortuna cantea tres individuas 
que. se bailaban en una finpa de la 
propiedad éel deaaancianie*. sita  en 

C-'fel Collada Rodada, térm ino m unici- 
pal de Fortune, arrancando rome- 

> ros, a pesar de tenerlo „ prohibirlo* 
por haberse to rm u ia ia  o tra denua- 

-; cía so b re : el m isma objeto, se ira -  
• j-m ité ' el-- -oarrespondíeiib©. júieié. ver- 
: ‘l hnd dé faltas anle el J u z g a d  m unl- 

f  mpal de Fortuna, que condenó a uno 
-> l  de los éenuBeia-dos* Francisco Mom- 

I Us&mm- Palazáa, a  la pena áe veinte 
f d fa s  de arresto  menor, j -a los otros 
¡ dos* Manuel Alaeid Bornós y Pedía. 

,* Falazóii P&gán* a  la  dte diez días del 
l mismo a rresto  y a  todos a la pór- 
? dida de los siete gerhones de le ia  
f fu e  les fueran oeupadas y al pago 
t ée las costas por iguales partes én 
#eaateBCia á& 21 de Agosto da 192?: 

t  Que «©atadb; él expresado fallo

por el condenado Montesinos Pala-* 
zón, elevados los autos al Juzgado 
de instrucción de Cieza y compare
cida. la p a ila  - apelante, señalan clase
día y hora para la celebración del 
juicio verbal en apelación, el ÁlcaF 
de de Fortuna, previé el - favorable 

' dictamen-doI Abogado del Estado y 
el acuerdo de más de las. tres cuar- 

. tas parles del número legal de Gon
ce jales dril Ayuntamiento de F ortu - 

: na, requirió de inhibición al Juz
gado de instrucción de Oieza, citan
do 1 os artículos 150, 153 y 216*.nú~ 
meros r2.° y J±-° del E statu to  m uni
cipal; 24, 23 y 26 del Reglamento 
de Hacienda municipal Wi relación 
con los artículos í.*> 6.® y • ?.* de la 
ley. de 24 de Junio de 1903; el Real 
decreta .de 1.a dé Febrera (te 4901; 
el de 18 de Qctdbre dé 4926*>artícu- 
los 2Á y ’ 3r°; lds Reales órdenes de 
11 de Abril y 9 de Junio de 1917, y 
el artfculo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, alegando 
en sustancia él requerim iento inhi
bitorio que existe üiia cuestión prq- 5 
vía y en tanto  no se resuelva no lés 
es posible a la s  T ribunales fallar 
con perfecto Conocimiento de causa 
si los dehunciados han Cometido la 
falta que se le¡s imputa, diluaidáii- 
dose, mediante la susodicha cues- 
tióñ previa, s í  él sitio  e ií  que el de'-- 
nun ei a do hizo leña pertenece a m on
té á(ñ Municipio d»e Fortuna o al de
nunciante; que la posesión se acre
dita con la inclusión del monte en 
el Catálogo, y  sean cuáles fueren 
los títulos pdsesoidas en que «1 

i particu lar funde su  derecho, a ex- 
¡ capción del que se derive de sentencia 
í íirme dictada par Im  Tribim ales en 
juicio declarativo de propiedad, p a 
recen de eficacia para alterar el es- 

; tado posesario  qua el Gatálago les 
asigna, puesto que si son anteriores 
a  su  inclusión en él ya fueron ofe-

jetô - de examen y decisión al prac
ticar el deslinde y •suscept.iblc de 
haber sido utilizados los oportunos 

.-r&eursosr..,y s.i. .posleriarcs, .. sólo -m 
juicio .ordinario púe.da obienerse hi 
rectificación^sfti que ú Al h.» obsta 
lo dispuesto ;en el artículo Ai do la' 
ley Hipotecaria a que solo a la pro-: 
piedad privada se refiere, ríisponión-i 
dolo así constante: y numerosa ja*? 
risprudencia, y los artículos 2ñ y 3.» 
del Tteal décreto' de IT^de'DCtübte 
de 1925, preceptivo este ú 1 timo de: 
que para im pugnar la 'posesión re*

’ ferida previamente habrá que apii-: 
ra r  la vía gubernativa ante el Mi
nisterio de Fomento;, y que Miemás, 
dadas las especies de leñas arraa- 
cadas p o r loh áénlfnblados; aparecí 

i qu# éeias las arranearón cu sliá 
dentro del perím etro del monte nú-; 

'.mero 52, propiedad deV Municipio' 
dq Fortuna, puesto que el denm'H 
eiante sólo tiene eatastrados ierren 
nos de labor o, a lo sumól erial,, 
siendo la posesión de aquel Muni- 

1 cipio, puesto que está ^hcfúícJó en 
el Catálogo, y sí se duda del lindero: 
habrá * que- iiesolver ■ siempre una 
cuestión previa:
.\ . Que aparece de; los aptos una cor-, 
íificacién del Registro de la  Propie
dad de Ciéza, en la que se consigna ,

| figurar inscrito en el mismo a nom- i 
| bv$ dé D. Manuel Jorgé Garrillo, eu 
I term ina m unicipal de Cieza> y- Paí"r 
i tido denominado “Gallado .Rodado o 
Redondo”, u n ‘troza dé t i e r r a  seca-*

•  n o ,  p a r t e  c o n  h i g u e r á é y  a l m é n d r o ^  
á r h o t e s  f r u t a l e s  y  yífias» p a r t e  ce-? 

i  r e a l e s  y  l a  d e m á s  %  p a s t o r  c o n  l a *  ? 
c a b i d a  f u e  e s p e « e i f i e a  y  < t ¿ a  l i n d a ;  r  
c o n  t i e r r a  o  C a b e z o  d e l - U e - V  i  
r r a s  d e  B .  F r a n c i s c o  F e r t á n d e z  Y a -  
g ü e s  y  r e a t o  d e  l a  t i e r r a  d é  ¿ é f i d e  

!  éMa se segregé: ■ . .
Que trfm ltad e  él Iscídeiit©’, j  

Juagada, difiriendo del parecer del |
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M inisterio Fisoal, m a n  tuvo su j u 
risd icción, alegrando que la ju r is -  
dicción o rd in a ria  e$ la única com 
petente pana conocer de las fa lta s  
de que tra ta  el libro III del Código 
Penal, en tre  las que se d a lla  p re 
vista y penada la  de hu rto  in fe rio r 
a 50 p ese tas ; que m ien tras  no sea 
vencido■ en ju icio  el poseedor a m ero 
tenedor de u n a  cosa, hay que a m 
pararle y m antenerle  en la posesión  
de .ella, en tre  o tras  fo rm as, c a s ti
gando al que com ete abusos o In 
trom isiones en la, cosa poseída, y 
esta m isión es p rop ia  y peen lia r de 
la ju risd icc ión  ordinaria-, con exclu
sión de toda o tra  según  los pre>* 
ceptos de la C onstitución  y  def Có
digo civil; y que el denuncian te , en 
justificación  $e: que e,s dueño de la 
linea en que co rta ron  las leñas, 
aporta  una  certificación d e l R egun 
tro  de la P ropiedad  en la  que aqué
lla aparece inscrita a su nombre en 
plieino dom inio, certificación cuya 
exactitud ño ha  sido im pugnada y  
no puede enervarla  da  creencia  de 
lo s  dem andados de que; el torre®, ó 
se.á com unal n i la que h ace  el Ayun
tam iento al pero mover la  q o pip e t en- 
cia: de qtfe &í te rren o  g e s t ió n  
pertenecie al m on té  núráerou52 dél 
Catálogo, i cuando en . ¿e&Mad ño 
aparece que. 61 m onte s^ -balle  des
lindado ni, por tan to , que s¡ca co
m unal el te rren o  donde . se com etió 
la su p u e s ta  fa lta , ap arte  de que e l  
Abogado del E stad o  no  eraUc in 
forme alguno favorañ ie  & la  p r e 
moción de la com petenciar i

Que el Afea!de de F o r p r e v i o  
nuevo informé fa v d r# le  dér Ja Abo-¿ 
gaefa del Estado y desacuerdo con e l  
pleño del A yu^tam iéido, ere oficio &  
18 ;do Febrerb de 1^8^: Ittslfificandn : 
la demora del trám ite la A utoridad 
municipal (puesto qué la- firmeza del 
au|o declarándose competente: el Juz
gado se declaró en 1 | dé Hiwienibrp 
anterior), p o r no* .babor m e rm a d a  
anfes el Abogado del Estad® y por la  

. enfermedad idél Alcalde y fa í  vacan
tes; existentes de Concejales en e l '  
Ayuntamiento,ó; que h&bíaa impedida 
la reunión «toynúmera s u p le n te  para  
tomar acuerdo sobre la s  yoeslioneA 
de competencia pendientes,;. rasultan-*: 
do de lo éxjpurésto el í>res$B&o confiic^ 
tn, que ha áeguido %m tirteQfcs:

Visto el artículo í¿0 del vigente 
•Estatuto. mMñcipal, ccfec w e g lo  a i 
qué: “Es d e j a  exctosiVa eém péten^ 

de los -á^ in tam ie^É ^  sui)?idina¿ 
da tan súlcr m la obstrvwsslm de las 
leF s  g e n e r é  del ^  *  lo 'qué

ésta ley dispone, el gobierno y direc-: 
eién de los ; intereses peculiares cié 
los pueblos en la totalidad de su te-? 
rritorio , y en particular cuanto- guar-? 
de relación con ios objetos siguien-¡ 
tes: Veinticinco. Adquisición y ena-’ 
jenación de bienes inmuebles y de-: 
reehos reales, títulos de la Deuda y 
objetos de reconocido m érito artísíi-: 
éO' o histórico; pertenecientes al Mu
nicipio o a 'establecimientos o fun-: 
daciones que de él dependan, y tran-? 
saeciones o novaciones sobre créditos 
o* derechos del Municipio en la forma 
legal a tr ib u id ^  p a ra l actos de esta ín-: 
dolé. V eiñtis® ^ Mejora, conservación, 
custodia y aprovechamiento de los 
bienes indicados ,en el número unte-: 
r io r” : ¡ .

Vi:fo el artículo 2.® dé las Instrué-: 
ciones p a r a d a  adaptación del régi
men de los montes de los pueblos al 
Estatuto munieipaL y sus Reglamen-: 
tos, aprobadas aquéllas por Real de
creto-ley de 11. de ©c tufare de 19.25, 
preceptuándose en . eí mencionado ar-: 
tículo quo “la propredadlde los mon-; 
tes incluidos jen el Catálogo d # lo s  de 
utilidad pública^ sólo pufede s#*" defi
nida en caso de liygS) pér los^ribu^? 
nales ordinarios en  iú  ju icio  que pro
ceda. La plsésufh de -esos lid sinos 
montes se entenderá a g re d ít^ a  por 
la simple inclusión a favor do la Man- 
comunidad^ Municipio, é  entibiad lo
cal menor a quien el Catálogo asigne 
sus pertenencias. D icha'inclusión no 
prejuzga la cuestión def nropfiÉad” ;

Visto el aiií<ml<f &° d i las propias 
Instruccionesj a téenr d il cu a l: “No 
podrá im p u g n á rse la  p á e s ió n  de uií 
mente de ut|lidacfi pública asignado 
enytá Catálogp á  una MÍincomfunidad, 
Mifiifcipio o In tidad  locil menor, sin 
apurar previkm eata Aa. Iría guberna-: 
tiva ante el i Ministerio- fde Fomento-, 
al que ; se dirigirán las reclamacio
nes con los |ítu los y documentos en 
que ^ a p o y e n ” : 1

VM& el a r |íeu % 4 3  dc¡ las I n s t r u í  
cionés* en cf qn§ se Istablecé que 
“las m ultas y  deisás refaponsabilida-. 
des qi|é; propedaa^por |a  roturación, 
corta, venta © beneficio ]de los apro- 
vechmfnentosf de 1»$ mántes de u tte  
lidad públicaisin la autorización com
peten te  o per infracción dé los plie
gos de condiciones, seián  exigidas 
por las- J ^ |£ u ra s  de lol I Servicios fo
restal es .D e  los daños cansados en los 
monteé pübliéos, $uyo importe exceda 
de pésltas, Jíonocériñ los Trl-? 
bunalés de Jijs tic |a  con ?arréglo á las 
pres.cr%¿k>nes det-€ódig|f P enaln; y

Visfe el artículo . Real de-

creto dé 8 de Septiembre dé 1887, qué 
; prohíbe a los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia, primero,'! 
en los ju ic irs  criminales,, a no ser que , 
el castigo d -'l delito o falta haya sido . 
reservado por la ley a ios funcionad 
rio.a de la Administración, o cuando 
en  v irtud  de la misma ley deba d e 
cidirse por la Autoridad administra;^ 
tiva alguna ruestióñ previa, dé la 
cual dependa el fallo que los Tribus; 
nales ordinarios o especiales hayan’ 
de pronunciarse: . ^

Considerando': Primero. Que 1C
presente cuestión de competencia ,se, 
ha suscitado por él Alcalde de For-:; 
tuna al Juez de instrucción dé Cieza 

; en autns dé apelación pendiente, coñ- ; 
tra  sentencia del Juzgado m u n ic ip ar 
de Fortuna, en juicio da faltas seguid]

; do a v irtud  de denuncia presentada-; 
'p o r Manuel Jorge Carrillo co n trij 
Francisco Montesinos Palazón, Manuel:

; Álaeid. Barrios y Pedro Palazón Pa^v 
gán, por supuesta falta  de hurto  <k| 
leñas, realizada,, según él denuncianté, ■ 
en finca dé su propiedad. , ^

, Segundo. Que, según ŝ ea público 
 ̂o privado el terreno en donde la ex-:  ̂
presada lena fué cortada y extraída', • 

f as¡í puede corresponder la sanción d é ; 
^la .J^f^^ñésj^tiVáñaiente, á̂ 'íá Á d m l^  
ñístracióñ, con arreglo a" los precep'^i 
tos de la legislación forestal, o a las 
disposiciones pertinentes: del. Libro III  
del Código Penal.

Tercero. Que si, de una p&rie, obra1 
fén los autos u n a  c^riiJlcaeión del Re4 
i g istrq  de la  Propiedad de dé Jl'
¡m ák  j ^ u l i a  q m  ^xisté ipaertta ^  
m m h m  dejl c to i^ ia n ie . , Jorge. Carril 

f  I f e ;  u ® ^  J a c a  e n  e l  térm ina . r m ^ t i c t ^ ;
! pal de Fortuna y partido  UaruBdo Co4 
! Ua^o JtodadQí: o  Red vid%  sqstiené 14 
; Auá^idad munieipaL el ejérgicio: d í w 
ís% posesión sobre el nannía. ñúmé^
; ro  ^  . del Catálogo de los de. u tilida^. 
i pública de la  pravinciá áe Murcia^.
1 e o ip  ,; perteneg iénte a l M m iíápio d i .

• Cuarto. Que en estas é m q n s í a ^  
I m s  la  epé  se tra U  ;'áé i¡pí-t •.
j s i el • sitio éonde la  leña fuá €prtad$
¿í S? extraída éstA J n e M  m  jel terreé 
;¡ 330 ,#el a  b i a ,
:i dido dentro del pmímie£r& montái

• m n n i c i p i I e a i a J n ^ d ^  y c o t r e # m d i e ñ * |  

da j»  A dm in lstraetto ;
I couset-vacbin y A m todta de toé  in e n t^ l  
' públicos, á  ella coi^^ponde ta i^ ié n  <||í 
' p rivativa ^  deterjminíi|:]
í si eü ktferlw d t  ta  co rta  y ; | t ó a é c l ( t ó  

t»va tugw- m  m »  M  0sM

en loa ñreeentejg auU # j r
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tto una cuestión previa de carácter 
adurinistrativo, consistente en averi
guar si se cortaron y extrajeron le
ñâ  o no en el monte número 52 del 
Catálogo de Murcia, perteneciente al 
Municipio de Fortuna, para poder 
fopl’car en su caso a la infracción las 
consiguientes sanciones y responsabi
lidades, que, dada la cuantía de ío 
loriado y extraído, competía a la Ad-: 
iuinistración imponer y exigir de mo- 
fie exclusivo, a tenor del citado ar- 
tirulo 43 de las Instrucciones de 17 
)ie Octubre de 1925; y

Quinto. Que se está, por tanto, en 
lino de los dos únicos casos en que, 
>or excepción, puede la Autoridad 
jad m i n i s tr at i va susc i t a r con ti en das j v; - 
fisdiccionales en materia criminal, ya 
que existe una cuestión previa admi-, 
)l!S) rativa, de la cual depende el fallo 
jple en su día hubiere de pronunciar 
$  Juez en el asunto de que se trata.

Conformándome con lo consultado 
por' la Comisión permanente del Con- 
Jejo de Estado,
- Vengo en decidir esta competencia 
J favor de lá Administración,

Fiado en Palacio a seis de Im »;) de 
bul novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,t» gíttsl P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja ’.

MINISTERIO DE LA GUERRA :

 REALES ORDENES
N ú m .  100.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer use dévuel- 
yim al personal qse se expresa en 
(a cid junta relación las cantidades 
¡Jim ingresaron para reducir' $1 
Jiempo de servicio' en filas, po-r 
lia i m comprendidos en los precep
to* y casos que se indican, según car
ta" <le pago expedidas en las fechas, 
Con los números1 y por ias Delega* 
gio'nos de Hacienda qüe se expresan*, 
¡como igualmente la suma que debe 
|er re i n legrada, la cu al per cib irá el 
Individuo «que hizo el depósito o la 
J)e fsnná autorizada en' forma legal, 
fegun pteviéuen los artículos 470 del 
Jlegi amento de la ley de Reclutafnieit^ 
Jo Vié 1912 y 425 de la vigente, : y 
. Tío Real orden lo digo a V. E- párá 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
gumde a V. E. muchos años. Madrid, 
k rd e  Mayo de 1928. ; '

El Geüeral encargado del despacho,
i ! " ANTONIO LOSADA ORTEGA
pefiorhs : Gapifánes generales': de M  
^'•plimera, segunda, cuarta, quinta y 
- sexta Régidhei. r ^
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S .

REALES ORDENES

Núm. 869.

Ilmo.- Sr. Visto el expediente ins-: 
jyufela con motivo del escrito de la 

: Ífcspeetora de Primera enseñanza -de 
g&góvia doña María Paz Alfaya Ló
pez, en el cual, después de man ifes- 
lar la conveniencia de realizar un 
viaje de estudios a Madrid con un 
grupo de Maestras de sd zona y pu- 
df crido aprovechar las enseñanzas que 
se derivan de la celebración: del Cen
tenario de Goya,: solicita se: le auto-? 
rice para llevar a cabo. el expresado 
viaje. y cursillo sobre Goyá, conce
diéndole la cantidad que ée estime 
oportuna para los gastos de las Maes
tras y conferencias, y . (pie se le con
sideré los -días Jdeli expresado viaje 
como de visita extraordinaria: 

Considerando él interés dé los' via
jes con fines pedagógicos para am
pliar la cultura general y profesional 
de los Maestros* máxime sí en esos: 
viajes se visitan buenas Escuelas y 
$e organizan conferencias eludas que 
los Maestros tengan oportunidad de 
oir á personas competentes y espe-¿ 
BaR^das: , J _ ; - -

Conswieraitóo que en el jtfeupues^ 
te vigente dr  eshe Departamento exis* 
te crédito para éste servicio: 

Considerando que él Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú- 
Mica informa éste expediente con- 
fcxme, ■

Só-M,' el Rey |q. D, g.) haí dispuesto 
que autorice a la citada; Inspector 
ra para organizar y dirigí? el viaje 
«5 Madrid con fines pedagógicos que 
solicita, visitando buenas Escuelas y 
©kos Centras de; cultura», y en particu
lar el Muse# deí Prado para estudiar 
& Goya, concediéndole para gastos de 
fes Máestrat: y pagb:íde cdhferencias 
fe canfidad ée 1.500 Jgesetafe cuya su- 
jna se librará a pom^re de picha Ins
pectora doñfe Máría Faz Alfaya Lépese 
;e!j el concepto de a justificar, coutife 
la Delegación <fe Hacienda? de Segó* 
via, y  con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto ?.• ¿el piesu* 

vigente de este Deparf ámen
las la cual justificará la inversión de 
ja expresada s»un>a con arreglo a las 
¿imposiciones v%ente&

Real orden lo; étgo a V, I. parí 
A  y demás electos. Dios

guarde a V. L muchos a tos. Madrid, 
25 de Mayo dé 1928.

p. d .,
I&FAMTAS \

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

. Núm . 870. :
Ilmo. Sir.;: V isto el expediente 

de qué se hará mérito; y  
Resultando, que por testamento 

ológrafo que otorgó en Barcelona 
D. Ramón Amigó y Cuyás, a 6 de 
Septiembre de 1912, mandado pro
toco izar por auto del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de dicha ciudad, de 6 
de Febrero Üe 1915, en la Notaría 
de José Antonio Cerda y  F ¿bregas'-, 
(hoy de P. -Cesáreo Martínez Con
de. sustituto' del Sr, Lapoente Sáez, 
a cuyo cargo se halla el protocolo 
del Sr. Gerdá), : dicho»' Sr. Amigó ~y 
Ocyás -injstit&yó y creé con las ren
tas de sus • bienes, en la Escuela 
de Artes y Oficios y Bellas Artes 
de Barcelona una o varias boleas 
de viaje, a fin de que puedan re
sidir un año en el extranjero, con-, 
tinuando sus estudios, los alumnos 
de aquélla que, habiendo estado 
matriculados? en la misma tres años 
por lo menos y cursado la clase 
de pintura ál natural, se crean con; 
mejores méHtos para disfrutar di-: 
clio beneficio:

Resuttandb que nombra Patronos 
de e£ta Fundación a ñn señor D̂i
putado provincial elegido por di- 

"cha Corporación o a su análogo car-: 
go con reí api ón a la Escuela, caso 
de que no íbera la Diputación pro
vincial quien la patrocinara, á don 
Pedro Lfebef Llobet y al Dim&oé de: 
la susodicha;Escuela-de Bellas Artes y 

Epsultándo que autoriza a dichos 
señores pana disponer en la forma 
que mejor lés acomode respecto de la 
colocación dé! capital, a fin de dar la 
debida gáraíitía a los bienes de la 
obra fundacional, debiendo llevar la 
administración efectiva D* Pedro Dio-: 
bet Llobet, por lo que se le concede 
la remuneración del 6 por 100, no te
niendo derecho ni él ni ningunp de 
los demás Patronos a otra alguna.

Resultando que faculta al señor 
Llobet para; que nombre sucesor en 
el cargo: ■ :

Resultando qué de ia relación de 
bienes y valores se desprende que 
la Obra pía cuenta con capital su
ficiente para su sostenimiento, aun 
cuando no se puede precisar por 
el momento s\i cuantía (si bien sé

indica existen algunos inmuebles) 
ya que, según maniíe»st ación es de 
Patrono familiar. Sr. Llobet, hast
ía tanto que la Autoridad judícia 
haga entrega de los bienes funda 
cionales1 que obran en su poder da 
la testamentaría del Sr. Amigó, n< 
se pueden aportar con exactitud a 
inventario notarial:

Resultando que, según comunica
ción del Director de. la Escuela di 
Bellas Artes de Barcelona, esta de
pende en la actualidad única y ex
clusivamente del Espado:

Resultando que, concedida au
diencia a los representantes e in
teresados en tos benefic:;. de es*tí 
Obra pía, no se ha presentado re 
elam-ación alguna:

Resultando que pasado el expe
diente & informe de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Baílelo- 
ña, lo emitió ;en sentido íavcrabh 
a la clasificación, por considera,ri; 
comprendida dentro del aríeulo 2: 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912 y haberse cumplido loí 
requisitos que exigen los 41, 42 
43 y 44 de la Instrucción de 24 di 
Julio de 1913 J si bien proponiendo 
se declare al : Patronato exento d* 
la obligación de presentar pre^u- 
pueftos y rendir cuentas al Pru 
tecterado, pop entender que así s-c 
deduce de la ¿redacción del testa
mento ...deüLSí\ Amigó: .*

y Consideran#'/ .,que dependjende 
actualmente dél Estado dicha En
cueta de Bellas Artes, debe desig
narse un representante de este Mi
nisterio para que, en unión del Di* 
rector de aquélla y de D. Pedrc 
Llobet, íntegite el Batrorator ■ .

Considerando que nadie puédi 
representar mejor al Protectorado 
'qm  el íRector: de la 'Universidad d| 
Barcelona, primera autoridad aca* 
démica del distrito: - . : ’ ■;

Considerando que, na abstantí 
lo manifestadlo por la Junta pro* 
vincial dé Beneficencia, aj emitir él 
reglamentaria informe, y ja¿o aparé-: 
ciendo en el testamento delyseñoS 
Amigó Quyás, exprem eñté  retevá* 

- do»s; los P a troníos de la doblf obb*’5 
gación ée presentar pre^upxiestdl 
y rendir cuenta^ anualmente ál Pro* 
tecforado, están obligados a 
lo ¿sí de acuerdo con los artículo^ 
19 y 21 del Real decreto dé 27 df 
Septiembre #  1912 y con la refe 
terada jurisprudencia del THbn11̂  
Su^remó: r

C¿nsi#rand(3 que concedida per & 
fuñador autorización a los patronos 
pára disponer de los valoré» d® esla
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Fundación conforme a m  recto cri-: 
ferio, y a fin de qué tengan Im  mis-: 
mos la debida garantía de seguridad/, 
na se ■contra-viene , tai voluntad del 
benemérita causante á l ' aplicar al 
casa el párrafo segundo del artícii-.. 
lo 11 del Real decreto de 2? de .Sep-: 
tiembrc de 1012,''ya-que, .convertidos; 
todos los bienes y valores de esta. 
Obra pía en una inscripción infrans- 
feribie de la Deuda pública, ‘se da a 
los mismos la seguridad que apete
cía el S.r. Amigó Cuyas, y a! propio 
tiempo cumplimiento a las fiisposi- 
cienes : vigentes:

Considerando que Ib Fundación de 
D. Ramón Amigó y Cuyás en favor 
de la Escuela de Bellas- Artes/'de Bar
celona, debe clasificarse como benéñ- 
codocenle, de carácter particular ya 
que se lian cumplido ios trámites que. 
determina la Instrucción del Ramo: 

Considerando que tal clasificación 
debe hacerla el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas- Artes, por co
rresponderse el protectorado sobre 
esta clase de .instituciones desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo fie .Ministros, de 29 de Judió 
de 1911,. resolutorio de iui conílícte 
jurisdiccional entre ; dibho Beparta- 
, inento ' y, -el fie la .gobernación y . .

Coimideranfio , que • • tan, pronto: se 
baga' cargo el PalVoRato fiei eapRaS, 
que se halla pendiente de entrega por 
■ el Juzgado de primera instancia que 
• Jia entendido en . la lest-amienfaría, 
•debe remitir una. relación exacta y 
completa fiel misino, para saber .eos 
'qué cuenta: ..

Considerando que, aunque ef funf- 
- fiador dejó sentadas las bases fie. dis- 
lífibución fie las bolsas fie* viajéy sól© 
fué en principio y a grandes tusaos; 
fiebrenclo, por tanto, el Paten&tev una ' 

:iytc ‘-que se haya constituid^’, * fo-raiu* 
ri  lar un proyecto fie Reglamento por 

que haya de regirse la entrega re los ' 
‘ gremios y demás • circunstancias une-- 
" jas al caso, proyecto-¡¡pie elevará a  la 

censura fie -este Proteetorafio, v  
B. M. el Rey (q. D. g.), ée eonfor- 

nrrdad con lo fiietamínafio eon la Ase^ ? 
soría Jurídica • qire aceptó fa pro¡= 
puesta fie la Sección, se ha servido 
resolver :

Que se clasifique como' fie be- 
ueficeneia particular docente fa Futí-: 
dación instituida por D. Ramón i i n t  

. . gó y Cuyás en la Escuela efe
Artes fie Barcelona, para bolsas, fie 
viaje en favor fie los alumnos fie la 

,, clase fie Pintura al natural fie dicte 
Centra; " ' ¡ ,

. ? * Que se nombre Patronos de la \

misma fel excelentísimo señor Itesc-: 
tur fié la Universidad fie Barcelona, 
al Director de la Escuela y a IX Fe-: 
dro liíobet y  Uobét, de los cuales 
‘desempeñarán el cargo gratuitamente 
los dos primeros y  con la remunera-: 
ción fie un '6 por 100, impuesta por 
el fundador, el tercero.

3° Que quéden obligados a pre
sentar presupuestos y  rendir cuentas 
anualmente a l' Ministerio, faeultánóNH 
se al último para designar sucesor.

4.® Qué una vez en su poder todo 
el capital de la Obra, pfa remitan a 
esle Protectorado relación detallada 
fiel misino*

5A Que lo conviértan en una -tefe 
cripción intransferible dé la l&mña,. 
pública, a nombre fie la propiaFun-- 
dación, para mayor seguridad fiel 
mismo.

6.° Que a fin de llegar a tal tras-* 
mutación se atenga el Patronato, para 
la venta de ios inmuebles, a las pre-:: 
venciones del Real decreto de 2® fié 
Agosto de 1923, dictado por eí Minis-  ̂
terio de la Gobernación, y 'que iseí 
aplica en este de Instrucción pública- 

7..° Que el Patronato redacte tin 
proyecto de Reglamentó, por el que 
deba regirse la concesión db fes h te  
sas de viaje, y .que lo eleve, en ojem-- 
piar 'duplicado,, a la censura fiel Mi
nisterio; y

8.° Que de esta resolución se eo-> 
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo-a Y. L  pará- 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchas años. Mafirid, 
28 fie Maye de 1F2&. . t

CALLEJO

Señor Director genérál de Béllav Ar~ 
'íes. ’ " : ■’

IY$m. 871.

Ilmo. Sr.  Anunciada a concurso de 
traslado la plaza de Frofe&ér. fie tér-: 
mine* fie Modelado y Yaciado, yacaré- 
te en la Escuela de A r t o y Oficios 
Aorfeislieps; fie Cádiz, y vista la única 
instancia presentada por D. Angel 
Robles Quintana, él cual tí®  reúné las 
condicione^ éxrgidas en el Retí fié- 
creto de 16 de Diciembre fie 1910 y 
Real orden de 2 fie Enero de 1017, i

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servia 
fio disponer que ,se desestime la menh í 
ete&da instancia, declarándose fieh 
siértfi M referida eanes-rsa 

l>e fte fa rd és  lo digo a Y. I. para 
m  y  efecto. l i t e

fie a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
fié Mayo fie tSI2$. ■

CALLEJO !

Betor D i r e c t o r  general dé Bellas 
Artes. ■ j

m m . 872. ' I
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas que 

por conduelo del Rectorado de la Uni- 
yer Adad ée. Yalladolid:eleva la Fácula; 
tad de Dereieho para subvencionar $; 
los GatedrátkO'S D. Justo Villanueva 
Gómez y D. Isidoro Iglesia García, 
con eí fin fie realizar diversos e s te  
dios y trabajos en el extranjero: {

Cpnaiderando que existe una eyi- j 
; fiente fiesproporcidn en la cantidad1 
asignada a cada uno de ellos por la 

: Faenltaifi, aunque sea -distinto tañan 
; Mén el tiempo que suponen bq fió 
; fiuqrg®-; m  permanencia en el extran- 

jero y las ciudades que ,se proponen 
visitar con tal objeto :

Gonsideranfio que tratándose de mxí- 
; ««ntarse durante el período ide vacas 

ciones fie verano* pueden muy bien 
fM'&iemgRF uno y otro la ausencia ée 
su res'idencifa oficial, iodo el tiempo 1 

c duren aqtBélks  ̂ sin .que para ello ; 
h t e  sea. precisa previa auíorizacióa y 
i soáo? fiar el fiebifior eumipMnHeMo 
¡-a Ito pE^eplúa el artículo S í fiel 
; Real decreto ée 22 fie Mayo de 185§, 
f por el que se aprobó él Reglamento; 

de las Universidades del Reino,
* • B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó 
r- a biem disponer:
 ̂ 1*° Que. se auiiorice;-=a t o  Gateérá;*
I ticosa fie las expresadas Facultad y  
í: Utiivérsláaé Ik JustjO Yidlanuev^ Gó- | 
i  »  y &  IsMor© Ig leste  García,
¡ auseMarse fie, m  residencia efl* 1 

éial, durante las próximas; yaea&ió- 
únes-fie veraim a fin fie '^w R ar é s te
• filos r el Br. Yillanuevar en Frauda, 

Bélgica e Italia, y  el Br. Igieslas, en
, diferente puntos fie Italia y  ̂ pyefé*¿ 
rreiáenmte, é® Roma. , j
? La eantidad asignada a eada' 

mm fie ellos, con cargo al eapítiulo 
- fie  servicios fie buáturá * !  prestir 
r puesto aprobado a la mencionafiá 

Dntversidad, será de 3.5fi0 pesetas, 
i De Real orfien lo Y. L  pará
f m  mnwtmkmtQ y fiemis Meeto%
; D te  guarde a Y. J. mmohm años. Má* 

drid, 30 de fier

CALLEJO
; Señor Director general fie Enseñanza ' 
[ sftpárte y secundaria.

Núrow 873.
■ 'r :. ' ' ' ,j

Ilmo. Sr.: ín#^'
tp®í<3« « o »  «eíivG  de f »  ]«^aacia
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D. Moisés Sáinz G utiérrez,, M aestro 
ríe la Escuela nacional g raduada de 
niños de Mérida, solicitando se. es ta 
blezca, anejo a la Sección de su  c a r
go, un campo agrícola, de acuerdo con 
<a Real orden de 17 de O ctubre 
de 1921:

Resultando que el so licitan te acom
paña una M emoria de los trabajos y 
dem ostraciones que se propone re a 
lizar y una certificación del acta de 
ja sesión p lenaria  celebrada por el 
Ayuntam iento re la tiv a  a cesión, p'or 
el plazo de seis años, a la D irección 
general de P rim era  enseñanza de una 
parcela de te rreno  de secano en las 
inm ediaciones de dicha ciudad, con 
ostensión  m ínim a de una hectárea, al 
ofijeto de establecer un cam po de ex
perim entación agrícola anejo  a las 
Escuelas nacionales, terreno  que p u e
de ser de los pertenecien tes a l  A yun
tam iento  o arrendado, eligiéndolo el 

-M aestro que se designe, a  su sa tis
facción, form alizando en su d ía lá  ce- 

' sión definitiva, acom pañando asim is
mo un  croquis del terreno  destinado 
a cam|>o escolar agríco la:

Resultando que la Inspección opina 
que procede acceder a. la creación so
lic itada por es tim arla  m uy beneficio-: 
sa a la cu ltu ra  de los niños de d icha 
ciudad, donde la m ayor fuente de r i 
queza está  en el laboreo de sus tie 
r ra s  y fom ento de la g an a d e ría : 

Considerando que p a ra  la in sta la 
ción de dicho campo se dispone de u n  
te rreno  que reúne las condiciones se
ñaladas en la regla p rim era  de la Real 
orden de 17 de Octubre de 1921, y 

-que el Maestro, según revela en su 
M emoria, poseie com petencia agrícola 
para  d irig irlo :

Considerando que el Inspector de 
P rim era  enseñanza inform a favorable^ 
t e n t e  la petición :

Considerando la conveniencia de es
tab lecer el m a y o r  núm ero , de campos 
f e  dem ostración agrícola p ara  dem os
t r a r  los fines qué le asigna la rep e- ' 
ilda ' disposición, y que en el p re su 
puesto  vigíente de este D epartam ento  
■existe, crédito  para  e>le- se rv ic io :
! Considerando que el Delegado del 

T rib u n a l Suprem o ; de. la - Hacienda 
pública en este M inisterio ' inform a 
M e  expediente íconferme, ;= ■

S. Mt. di R e y  '(q. D. g.) se ha  serr  
vido dispoxüer: ; _ ...
* 1.° Que se. cree un campo agrícola 

- ru e jo  a la Escuela nacional graduada 
do. n i ños de M'éri d a ' (Bada j  oz) a cargo 
v M M aestro 'dé SÓcrión de la m ism a 

: -D.  M oisés-Sáinz G utiérrez, cuyas en- , 
í.f, ^ñairzas : podrán u tiliza r  las dem ás 

Escuelas nacionales de.' dicha ciudad.

2* P a ra  los gastos del citado cam 
po se concede la asignación anual de 
1.000 pesetas, con cargo al crédito que 
p a ra  este servicio existe en el cap ítu 
lo 6.°, artículo  único, concepto 4.° del 
p resupuesto  vigente de este D ep a rta 
mento, y que oportunam ente se lib ra 
rá, 'ten iendo  el D irector del m ism o 
los derechos y obligaciones que. de
te rm ina  la Real orden de 17 de Octu
bre. de 1921; y  -

3.° Que en el plazo de un  m es, el 
D irector del citado campo rem ita  a 
este M inisterio certificación del. acta 
del A yuntam iento en la que conste la 
cesión definitiva del terreno, especi
ficando en ella la extensión, sitio  y 
lindes del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 874.
I lmo. S r.: V isto  el exped ien te  in 

coado en  la U n iv ersid ad  de G ra n a 
da a in s ta n c ia  de los a lu m n o s  de 
la F a c u l ta d  de M edicina de d icha  
U n iversidad , en  so lic itu d  de a u to 
r iza c ió n  p a ra  u s a r  el d is tin tiv o  e s
c o la r  cuyo m odelo  a c o m p a ñ a n ; y 
ten ien d o  en c u e n ta  que se h a n  ob
se rvado  en el exped ien te de re fe re n 
cia  la s  p re sc rip c io n e s  se ñ a la d a s  én  
la  R eal orden  de 25 de F eb re ro  ú l 
tim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isp o n e r que* se a u to ric e  y 
a p ru e b e  el uso  del d is tin tiv o  e sco 
la r  que queda exp resado  a los a lu m 
n o s m en cio n ad o s, deb iendo  e n te n 
d erse  que e s ta s  co n ces io n es se h a 
rán  sólo en favor de los que p erte 
n ecen  a las d is t in ta s  F a c u lta d e s  
u n iv e rs i ta r ia s .

De R eal o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y  e fec to s . D ios 
guardie a V. I. m u ch o s a ñ o s .  M adrid, 
31 de Mayo' de 1928. 

u ' CALLE.JU

S eñor D irec to r  g en e ra l de, E n sq ñ a n r  
; za  su p e r io r  yq se cu n d a ria .

Núm.375.Ilmo, .S r . :, V isto .eí expediente . de 
concursa -anunciador p a ra  proveer, lá, 
plaza. de P rofesor de Religión, vacan
te , en vd .In stitu to  .g en e ra l; y  técnico 
de Victoria- Eugenia, de - Me-lilla; y h a 

bida cuenta de que no ha concurrido  
al m ism o ningún asp iran te ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar desierto  dicho con
curso, disponiendo que se anuncie 
nuevam ente al concurso restring ido  
que determ inan  las Reales Órdenes 
de 21 de F eb rero  y 10 de Abril 
de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 1.° de Junio  de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
su p erio r y secundaria,.

Núm.876.
I lmo Sr.: Consignado en el capílu-: 

lo 18, a rtícu lo  2.°, concepto 26 del 
p re su p u e sto  vigente de este M iniste
rio, un  crédito de 25.000 pesetas “ Pa
ra  suscripciones y adquisición de ma-: 
te ria l científico y dem ás gastos de los 
Archivos, B ibliotecas y M useos”, al-: 
gunos Jefes de d istin tos Establecí-: 
m ientos han  solicitado aum ento do 
la can tidad  que se les asignaba en  
v is ta  de necesidades justificadas por. 
la  índole del servicio ; o tros m an i
fiestan que las cantidades con quo 
figuran en el rep a rto  son tan  exiguas 
que. no les p erm iten  desenvolverse en 
las condiciones que fu era  de desear; 
y otros, por ú ltim o, in te resan  que en 
lo sucesivo se dé partic ipación  a los 
Centros que dirigen en el rep a rto  de 
la repe tida consignación.

Análogas m anifestaciones vienen 
produciendo lo s . Jefes de Estableció 
m ien tos en años an teriores, démose 
trando la insuficiencia de la cantidad 
de 25.000 pesetas para  atender debi
dam ente las- exigencias d e l . servició 
facultativo .

E n  su v ista  y sin más v arian te  que. 
la indispensable p ara  o torgar un re
ducido : subsidio a la C haneillería fe  
Valladolid,

S. M. el REy (q. D. g.) ha resue lto :
. l.° Qu.e el crédito de 25.000 pese

tas se. re p a rta  en la m ism a form a de 
ejercicios an terio res, con las. modiíb 
caciones sigu ien tes: Al A rchivo Ge-», 
neral Central de Alcalá de Henares, 
3.40*0 p esetas; a la B iblioteca de 
dipina de Madrid, 1.450 pesetas; a la 
B iblioteca de la F acu ltad  de F arm a
cia de Madrid, 1.350 pesetas; á la B h  
hliote-c a P rovincial pde . Toledo, 425 
pesetas; a la B iblioteca Provincial dá 
D erecho d a  Madrid, 1.900 iposetas, y. 
aí Archivo de la C haneillería cié Va-
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Hadolid, que figura por vez primera, 
250 pesetas. -

2J Que las cantidades asignadas 
a los demás Establecimientos sean las 
mismas a que se refiere la. Real orden 
fie 12 de Agosto de 1927, debiendo li
brarse unas y  otras a los respectivos 
Jefes de Centros o a sus Habilitados, 
y a justificar.

0,° Que se tenga, en cuentea la in
suficiencia del crédito-, a los fines del 
futuro presupuesto, dentro de las po
sibilidades que consientan las otras 
atenciones del Erario publico.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. í. muchos años. Ma
drid, i.° de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director genera] de Bellas A r

tes.

N úm. 877.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado va 
cantes, con fecha 1.° de Julio de 
1927, 11 sueldos de 7.000 pesetas, 
déi prim er escalafón  de Maestros, 
por consecuencia, de/ la Real orden 
núm. 836, de fecha 31 de. Mayo p ró
ximo' pasado (G a c e ta  ; do 2 del ( ac
tu a l) , aprobando Jas oposiciones 
restringidas. entre MápSlros a p la
zas de i a prim era categoría  del es
ca la fón  y cuyas oposcion.es fueron 
convocadas por Real orden de 23 
de Junio de i 92'/ (G a c e t a  del 30),

S. M. el R ey (q. D. g . )  se ha ser
vido d isponer:

1.° Que se otorguen al ascenso 
por antigüedad, en corrida d.e es
calas, con efectos de 1.° de Julio 
¿de., 1927, los 11 sueldos de 7.000 
p ese tas . qué han dejado vacante^, 
épn la citada fecha, los Maestros 
vqüé, a virtud de oposición  res tr in - 
J-ida y por Real, orden de 81 de M a
yo. último, han pasado a la cate- 
•¿pría de 8.000 peset?^.

,Que por virtud de lo orde
nado gn el apartado anterior, as
ciendan a los sueldos que se in - 
íüqan y c'oii la antigüedad, a efec
tos económicos y del escalafón, de 
1.° Se Julio de 1927, lo# siguientes 
Maestros del primer escalafón:
, a) ¿En la resulta dél Sr. Fuen* 
.le& Boyra, núm. 179: a 7.000 pe- 
setaŝ  Sr. Martínez Abellán, núixíe- 

/p 3>2; a 6:000, Sr. Chis, 769; a 
^.000, Sr. Durán, 1.558f á 4.Ó0Ó, 
,.Sr. .OkuéjSo, 2.383; a 3:Eíto; Sr. fet«- 
poli, '3.788,

A b) jBa la resulta del 'Sr. * Atáil- 
y<mo JinySnúz, núm. 164: a 7.000 
" êstetas, Sr. Batalló, 323; a 6.000,

Sr. Medina, 770; a 5.000, Sr. Es- 
prútn, fl.5'60; a1 4.000? Sr. Cabre
ra, 2.384; a 3.500, Sa\ Lupiáñez, 
3.789, hasta el día de sus ceses por 
fa llec im ien to .

c) En la resu lta del Sr. L lo -  
raich, núm. 174: a 7.000 pesetas, 
Sr. Gómez Pérez, 325; a. 6.000, se
ñor Barranco, 7 72 . a 5.000, .Sr. A n 
te quera, 1.56i ; a 4.000, Sr M arín  
nez, 2.385; a 3.500, Sr, Rodríguez, 
númm¡ero 3.790,

d) En la resu lta del Sr. Gon
zález García, núm. 198: a 7,000 pe
setas, .'Sr, M artínez Costa, 326; a
6.000, Sr, Rodríguez, 774; a 5.000, 
Sr, Sánchez, 1.562; a 4,000, .señor. 
Portillo, 2.386; . a 3.500, Sr. Beltrán, 
número 3.791.

e) En la resulta del Sr. Rivera de 
la Coma, 242; a 7.000, Sr. Millón* ■ 327; 
a 6.000, Sr. Mendoza, 775; a ft-OOiO, 
Sr. Santos, 1.564; a 4.090, Sr. Dome
ñé ch, 2.387; a 3.500, Sr. Pérez Cor
tés, 3.793, hasta el día de su cese por 
fallecimiento.

f ) En la resulta del Sr. González 
Santos, 192; a 7'.0Q0, Sr. Rodríguez 
Zea, 328; a 6.000, Sr/ Vives, 778: a
5.000, Sr. Castelao, 1.56-5; a 4.000; Se
ñor Sánchez, 2.388; a 3-500, Sr. L ó 
pez, 3.795.

g) En la resulta del Sr. Rapóse. 
158; a 7.000, Sr. Martín, 329; a 6-000, 
Sr. Moral O', 779; a 5.000, Sr, Matamo
ros, 1.566; a 4*000.' Sr. Molina. 2.389; 
a 3.500, Sr. iRipoli, 3.798.

h) En la resulta del Sr. González 
Ocenda, 146; a 7-000, Sr. Estremia- 
na, 330; a 6.000, Sr. Pérez de la Cruz, 
7,80; a 5.000, Sr. Manzano, 1,587; a 
4.00-0, Sr. López Mercader, 2.390, a 
3.500, Sr. Heras, 3.797.

i) En la fesulta del Sr, Surós, 151; 
a 7*000, Sr. González Gálvsz, 333; a
6.000, Sr. Prals, 781; a 5.000, Sr. V i
llanueva, 1.568; a 4.000, Sr. Escobar./ 
2.391; a- 3.500, Sr. Covas, 3.798-

j )  En la resulta del Sr. García 
Alonso, 189; a 7.000, Sr. García L ó 
pez, 334; a 6.000, Sr. Pascual, 1784; a ;
5.000, Sr. Isach, 1.569; a 4-000, señor 
Manzano, 2,392; a 3.500, Sr. Gómez 
Morales, 3-800.

x k) • En la resulta del Sr. Santiago 
de la Fuente, 224; a -7.000, Sr. Ca- 
parrós, 335; a 6.000, Srv Bernal, .785; 
a 5.000, Sr. Lioréns, 1,570; a. 4.000, 
Sr. Jiménez, 2,393; a 3.500, Sr. G a r - ! 
oía Abad, 3.8017 • q.

' 3? Que sé anulen Jos ascensos 
otorgados por las Reales órdenes nú~. 
merós 1.083; 1.208, 1.296* 1.418, 1 -532, 
492 y  665, de feéhas 19 dé Agósld; 2*2 
dé Septiembre,; 19 de Octubre, 18 de

Noviembre y 12 de Diciembre de . i 927¿ 
16 de Marzo y  21 de Abril de 1928 
(Gacetas de los días 23 de Agosto, 29 
de ¡Septiembre, 25 de Octubre, 24 de 
Noviembre y 15 de Diciembre de 1927;/ 
25 de Marzo* y  29 de Abril de 1928) a 
los Maestros -comprendidos o í  ei apar-? 
tado anterior, y se proceda en mo-: 
mentó oportuno a adjudicar a quie-: 
nés correspondan las vacantes que 
aquéllos cubrieron, en virtud de lo 
dispuesto en las mencionadas dispo-: 
siciones. -.]

4.° Que los ascendidos por la pro-b 
sente Real orden figuren en el Escan 
lafón, en sus respectivas categorías, 
a continuación de los Maestros qué 
én las oposiciones restringidas con-: 
vocadas por Real orden de 23 de Jim 
nio de 1927 ganen plazas de cada uno 
de los sueldos de 7-000 a 3.500 pe-e-: 
tas, ambos inclusive, con la antigüe
dad de 1.° de Julio de 1927, de ame;-- 
do con lo establecido por el núme-r 
ro 2.° de la Real orden de 12 Ide Ene
ro de 1926 (G aceta  del 24).

5.° Que las Secciones a ( musirá* 
tivas procedan a extender { * los tí-* 
tulos administrativos de ¡g&esfro# 
algcéndidQs üpbr "eL ^ápaHadé ‘ dilU  
gencias, á tenor de lo dispj;>sto p'ór 
la presente Real orden, aíM ’ditfmdo 
asimismo a los interesados, la  Por-* 
ma establecida por las d i^ B ic iqn es  
vigentes, las diferencias Cfe sueldo 
que les correspondan desde ib* de Ju-: 
lio de 1927 hasta la antigíffe^ad que 
para cada uno de ellos les Concedie
ron las Reales órdenes de 19 frfc Agos-i 
(o, 22 de Septiembre, 19 de Octubre, 
18 de Noviembre y 12 de Diciembre 
de 1927; 16 de Marzo y  21 de Abril 
de 1928, y con respecto a  los señ era  
Lupiáñez y  Pérez* Cortés, si lo m lU  
citan sus legítimos herederos* •

De Real orden lo digo a V. I. p&$$ 
su conocimiento' y  fdemás efectos. DRi® 
guarde a Y. I. muchos años. Maárff* 
4 de Junio de 1928*

- y ' ■: CALLEJO ’ -

Señor Ordenador de pagos por (obíi-í
gaciones de esté Miriister lo  y  se-s
ñores Jéfes de las Secciones hdrilta' 
nístrativas de Prim era enseñanza. ’ ;

Núm. 878.
• iímo.- b .:; Vista la propuesta <íui 

á ía §< ¡■pr ri oridad eleva ía Junta Sir- 
'■périoV. Rlé ̂ Excav&elo-ives y  A n tigü e
dades, sófcre autorización para éx* 
cavar y explorar en las ruinas del 
M onasterio de San Pedro de A rlan - 
z¿ (B u rg o s ), so lic itada por D. Gus
tavo dé M aez i u y W hilivey, q ue
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^compaña a la solicitud una Memo- 
wia, una fotografía y tres planos, y 
/cumplidas por el. solicitante las 
.prescripciones que. determinan la 
./Ley y Reglamento: vigentes en la m&. 
j^eíia y de conformidad con la refe- 
j Ti día propuesta de la Junta. Superior 
'/de Excavaciones,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

l.° De acuerdo con lo que dis
ponen el artículo 7.° de la ley de 
¡7 de, Julio.de 19i í  y 14 del Regla
mento de 1.° de Marzo de 1.912, se 
autoriza a D. Gustavo de Maeztn y 

¡W.hitney, para que realice excáva
te iones arqueológicas en las ruinas, 
i del Monasterio de Ar lanza y Ermita 
;de San Pedro el Viejo, también en 
| Arlanza, en terrenos cuya situación 
¡¡topográfica se determina en los p*Ia- 
[nos que acompañan a la solicitud, 
/.que comprenden una zona ailrededoT 
.del monumento de 210 metros por 
270 y 160, comprometiéndose el 

r conc-eisionario a respetar, en toda su 
;Integridad las ruinas del expresado 
'.Monasterio y Ermita, para lo 
/cuenta con la cooperación dei Ar- 
] quitecto, D. Se e andino Znazu. ;
| 2.° Esta autorización se Raicé
jsin  perjuicio de los derechos #  los 
jpropietarios, tatito de las ruinas co- 
j pfp dé los terrenos a excavar, ya que 
j río consta que el solicitante esM 
| concertado con los dueños ée dichos 
j monumento y terrenos.
| 3Z El concesionario Br. M&eztu ¡
i se obliga al cumplimiento de las ! 
¡ prescripciones d¡e la Ley y Regla- j 

mentó citados, especialmente en lo ¡ 
■ 'qué se refiertei a la inspección del ¡ 
/ És#dW, a  practica^ las excavaciones.

científicamenté y a entregar a  la 
 ̂ Junta Superior- de Excavaciones en i 
 ̂ #  me# de Enerm de cada una ’ 
! e# la que hará coastw  los
• trabajos realiz-aiés^ descubrimientos  ̂
- hilehes é; inventarió de los. objetos . 
4 W W og , pue.s auF cuando el Estad#, j 
J lé epndedé la  propiedad dé éstos, no I 

p e irá  o c h a rte #  o hurtarlos stete- 
al estudio, ni euaje- 

j É&lrlos libremüejnte ni exportarlos.
\ ¡4.° La instancia, la Memoria que
jfiS acompaña, la  fitografía y los ; 
¡ p$p' plañas serán remitidos a la Jun-: 
¡1$ Superior de Excavaciones y An- ¡
¡ Ílgüédhd.es, para su archivo donde 
j #  consulta puede síetr útil; y 
I 5.L De esta Real orden se darán
j traslados al Sr. Gobernador civil de 
| Burgos, al Presidente de la Gomi- 
1 sión de Monumientos de dicha pro

vincia, al interesado Sr. M-aeztu y

Núm. 879.
limo. Sr.: Vista la instancia que 

D. Agustín Darán y  Samipere eleva a 
la Superioridad, en la que, al dar 
cuenta del hallazgo de un pavimento 
de mosaico, ele dibujo geométrico, al 
construir un albañil en la calle de la 
Palma de San Justo, en Barcelona, 
solicita autorización para practicar 
excavaciones arqueológicas con objeto 
de dejar al descubierto el expresado 
mosaico, y de conformidad coa la pro- 
puesta que sobre este particular for
mula la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades,

B, M. -el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

i.° De acuerdo con lo que precep^ 
túah los artículos 7.® y 8.° de la Ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 del 
Reglamento de. 1.° de Marzo de 191% 
se autoriza a D. Agustín Darán y 
Sampere, en la representación que 
ostenta de. Director del Archivo His
tórico de la ciudad de Barcelona y de 
la Oficina Municipal de Investigacio
nes y Publicaciones. Históricas y en
cargado' de dirigir las excavaciones 
que solicita como tal empleado mu
nicipal, para que practique las que 
sean necesarias en el sitio donde ha 
sido hallado un mosaico de dibujo 
geométrico y que apareció al hacer 
trabajos para construir una cloaca en 
la calle de la. Palma de Sari Justo, in
mediata a la plaza de la antigua igle
sia deí mismo nombre y frente al nú
mero 3 de la referida caite, de la ciu
dad de Barcelona.

t.° Aun cuando el lugar a excavar 
M á  bajo la vía pública y et Munici
pio de Barcelona es el que intervie
ne, se entiende tpie la expresada áu- 
# # W ió n  se hace sm perjuiete de 
tercer#. • • '

1° El W m ic# dé que se WW, 
cuándo e#é te talmente deseuMerte, jr 
te# qué w  pudieran descubrir 'mi él 
indicado sitio, podrás ser Extraídos, 
si así conviniere, y conservados én #  
Museo Municipal de Barcelona, detids 
%úrai#n también tos objetots ar^teXN 
légteos qué sé hallaren., , r

■ 4¡í* M comesiomrio gr. JDizrán y 
Sam«pene, en la representación que;

Núm. 889.

limo. Br.: Vista la propuesta que 
a la Superioridad eleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades sobre autorización para 
excavar en el cerro “La ■ Bastida”, 
del término municipal de Totana 
(Murcia.)', solicitada por D. Juan 
Cuadrado Ruiz, acompañando a lá] 
solicitud un croquis del terreno, y, 
de conformidad con la mencionada1 
propuesta de la Junta Superior dé 

j Excavaciones, -
8, M. el Rey (q. D. g.) W  m W á  

a bien disponer lo siguiente:
1.° De acuerdo con lo que pré-t 

ceptuan los artículos 7.6 de la Ie$ 
de 7 de Julio de 19111 y 14 del B#t 
glamento de í.° de Marzo rde 191% 
s*e autoriza a D, Juaii Cluadrádq 
Ruiz para que practique excavacíS^ 
nes arqueológicas en el cerró 
nominado . “Lá Bastida”, térm lj# 
m unicipal de Totana (Muáoía) , jSiti 
ya situación topográfica sé SteféiS* 
mina jen el croquis qué acompaü 
ña a la soltoitud, Cabezo HmitáSll 
por el barranca “Salado”, 
dé Lébor, Cabezo Sé Juan 
y tierras dé herederos de. Juan, 
xm  Soria, ¡donde parece 
e la c ió n  del tipo dé Argar4 

Z? Dicha auforizacióji M  I  
W  perjuicio de los d é r j^ o é  
propietario del terreno a s o c p » ^ . 
que, según manifiesta él soiW W ^ 1 
te, es el Ayuntamiento de Tótána;,:
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no constando que estén convenido# 
los interesados. ■

3 ® M  concesionario Br. Cuadra- 
ido se obliga al cumplimiento do 
¡las prescripciones de ia Ley y Re- 
glamenío .citado#, especialmente en 
lio que se refiere a la inspección del 
[Estado, a practicar las excavacio
nes elentífieamente y a entregar a 
la Junta Superior de Excavaciones 
en el mes de Eneró de cada año 
una Memoria en la que hará cons
tar íos trabajos realizados1; descu
brimientos hechos y el inventario 
fde los objetos hallados* que aun 
cuando el Estado le concede la 
propiedad de ésto#, no podrá O' al
tarlos o hurtarlos si site m ática men
te al estudio, ni enajenarlos libre- 
miente, ni exportarlos.

4.° La instancia y el croqui# 
que la acompañan serán remitidos 
a. la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades para que figu
re en sp archivo, donde su consul
ta puede ser útil; y

5.° De esta Real orden se darán 
traslados al señor Gobernador ci
vil de Murcia, al interesado señor 
,Cuadrado y .a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y.-l. pá
re su conocimiento y ' efectos. Dio# 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 4 de Junio de 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Bellas
Artes.-

N úm. 881.
Ilmo. Sr.: V ista la propuesta que 

| la Superioridad eleva la Junta Su- 
ÉSjiPr de Excavaciones y  Antigueda
f e  sobre’ autorización solicitada por 
y* Francisco Blanes y Alcaraz, para 
gPálizar excavaciones y exploraciones 
|p carácter paleontológico m  terre- 
p«3 sitos; en eí térmiQO municipal de 
fcsfrinción (Almería), y  dé eonfbrmiv 
otó}1 con la referida propuesta,

8. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
S ¡bien disponer lo siguiente:

De acuerdo con lo que disper 
ipn |ps artículos 7,®de la ley de 7 
®  Jtód de l f l i ,  y 14 efe] flegfámén- 
ffj de 1.° de Marzo de 1912, se aéfte« 
fe a  £ B. Francisco Blanes y  Afearaz 
BW.' ĉte; practique excavaciones y 
pporacídries de carácter paíeoutedú- 
ÉI&Ó, en; las párcefés fcón
fc| ú te ro s  326, 858, 338, 340, 415,

m  catastral del término municipai 
^Instinción, en. la provincia de Al*

2.° Esta autorización se entiende 
hecha sin perjuicio de los derechos 
de los propietarios de los terrenos a 
explorar y excavar, ya que no consta 
que el solicitante esté concertado con 
los dueños de los terrenos antes in
dicados.

3.° El concesionario Br. Blanes 
queída oMigado al cumplimiento de 
las prescripciones de la Ley y Regla
mento citados, especialmente en lo 
que se refiere a la inspección del Es
tado a practicar las excavaciones 
científicamente y & entregar a ía Jun
ta Superior de Excavaciones en el 
mes de Enero de cada ano una Me
moria en la que hará constar los tra
bajos realizados y descubrimientos 
hechos • y el inventario de los objetos 
hallados, pues aun cuando el Estado 
le concede ía propiedad de éstos, no 
podrá ocultarlos o hurtarlos sistemá
ticamente al estudio, ni enajenarlos 
libremente ni exportarlos.

4.° La instancia, Memoria y cro
quis que se acompaña a Ja solicitud 
serán remitidos a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades para 
que figure en su archivo, donde su 
consulta puede ser útil; y -.

5.a De esta. Real orden se darán 
traslados ai Br. Gobernador civil y 
al Presidente de la Comisión de Mo
numentos de Almería, al interesado y 
a la Junta Superior de Excavacioi\3s 
y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y  I. para 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1928. ■;

CALLEJO
Señor Director general de Bellas- Ar

tes, " ■ ... - i <

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES .

Núm. 127.

Ilmo. Sr.: Constituida la Confede
ráción Sindical Hidrográjfica del Gua
dalquivir, deben pasar a depender de 
ella las obras de riego que en la 
cuenca de dicho río están en estudio, 
ejecución o explotación a cargo de la 
Divisió® Hidráulica del Guadalquivir

En su consecuencia, ;
S. M. el Rey (q. IX a:) ha tenido a 

bien disponer que la mencionada Di
visión haga entrega a la Confederan 
pión de. las obras del canal del Jan
dulilla y, además, de Idf documentos 
relativos a las obras que se ejecutan 
ep la cuenca del Guadalquivir y  cuya

inspección técnica y administrativa 
ha de correr a cargo de la Confede
ración, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. ¡

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo, de 1928.

, . . BETUMEA
Beñor Director general de jjt'tra* rpS* 

blioas.

Núm. 128

Ilmo. Sr.: Debiendo celebrar en 
París, en el mes de Juni9 próximo* 
sus sesiones , anuales la Asociacion 
Internacional Permanente de  los Con
gresos de la Carretera,

B. M. el Rey  (q. D. g.) m ha ser* 
vi d o di sponer que asista® & ellas los 
Delegados permanentes áel Gobierna 
español en la expresada lip)ciaeióíiif 
D. Francisco Albacete y Gil,, "Ingenie- 
ro Jefe de primera clase fe j  Cuerpo 
de Caminos, Jefe de Obr&jS públicas 
de Madrid, y D. Luis Prota y Fernán
dez de Qu-esada, Jefe de ¡á'.teiniste^ 
ción cM l de primera olas® y  del 
gociado de Coniabilidad este De
partamento, loa cuales pei^cMrán Im 
dietas y viáticos que señaí'ji los ar
tículos 5.° y 18 del Reglammta apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, librándose, desde Uiego, por, 
la Ordenación de pagos o  mandan 
miento, a justificar, por el importe 
aproximado que dichos servicios p-ueV 
fian originarles, que se ahCiiará con 
cargo al capítulo 1.°, articulé 4.% cphy 
cepto 1.° del presupuesto Agénte dé 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchas años. Madrid, 
29 de Mayo dé 1928.

v P. D., - 
GELABEíRT 

Beñor Director general de Obras p#? 
blicas, .

MINISTERIO de trabajo, cOmerCIO 
E INDUSTRIA

 

REALES ORDENES 
Núm. 605.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Mauricio Pepín, Apodos 
rado de la Compañía pana la Fabrís r 
capión de Contadores y Material In> 
dustrial, S. A., domiciliado ea oslo, 
Coirté, Moreto, número 3, solicitando
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autorización para modificar el nom
bre de los contadoré-s de gas llama
dos “de agua”, objeto de la autori-. 
¡«Heón de venta de 12 de Diciembre 
de i 865. a petición de. los Sres. Siry 
Lizars y Compañía, por el de conta
dores Siry Lizars, tipo ordinario: 

Resultando* que, según informa lá 
Véi iñcación Oficial de Gases y Lí
quidos de la provincia de Madrid, no 
Hoy impedimento ni causa que se 
oponga, con arreglo a las instruccio
nes reglamentarias para el servicio, 
a lo solicitado por D. Mauricio Pepín: 

Considerando que el cambio de de
nominación que se solicita tiene por 
’ikmo objeto diferenciar los contado
res objeto de la autorización de ven
ta de 12 de Diciembre de 1865 de ¡ios 
aprobados oficialmente por Real or
den de 13 td’C Enero de 1879,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder al ¡cambio de denomina
ción solicitado por la Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Ma
terial industrial, y en su nombre, y 
en concepto de Apoderado, por don 
Mauricio Pepín, Compañía que ven
drá obligada, al cambiar el nombre 
de los contadores, a dar cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 96 

las Instrucciones reglamentarias 
de Verificación de Contadores.-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a; V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y ¡Seguros*

ftiúrrt, 606.

I l m o .  .Sin: Visfta 1 a i n s i a n e i a  - s u s -  
c r i ta  p o r  D. M a u r ic io  P e p ín ,  A p o 
d e ra d o  de la  C o m p a ñ í a  p a r a  la  f a 
b r i c a c ió n  de C o n a d o r e s  y  M a te r ia l  
j n d u s t r i a l ,  d o m ic i l i a d a  en  M a d r id ,  
M o re to ,  n ú m .  3 , en  s ú p l i c a  de a u 
to r i z a c ió n  p a r a  e m p l e a r  en  lo s  c o n 
t a d o r e s '  “N a ia d e ” , ' a p r o b a d o s  e n  
v i r tu d  de Real, orden- de 6 de  J u 
lio* dé ' i b 2-7, unrm"plaza de 1 f a b r ic a 
ción', s o g ú n b d i b ú j d , y  m e m o r i a  d e s 
c r ip t i v a ,  q u e  a c o m p a ñ a  p o r  t r i p l i 
cad o ,  q u e  d if ie re  de la  u s a d a  p a r a  
?] v itad o '  c o n t a d o r  bast ía  la  f e c h a : 

G o n s id e r a n d ó  q u e  la- m o d i f i c a c ió n  
Alte se  p re l  e n d e  se  r e f ie re  a l e a m -  
bb» del n o m b r e  ..“N a i a d e ” p o r  el de 

N á y a d e ” y  al del t ip o  de l a  p l a c a  
» úúm t smíóu  o e l  contador ,  . placa 

cu « u ya  p a r t e  s u p e r i o r  y f o r m a n d o  
~ein i c ír e e lo ap a i*cce e i ,; n ombi■ e de 
c o m p a ñ í a  de C o n t a d o r e s ” ; i n m e 

diatam ente después existe un re 
cuadro destinado a grabar en él el 
nú mero de orden del c o nta do r ; c en
trada en la placa s<e halla la pa
labra "Náyade” ; debajo de; esta pa
labra hay dos euadritos iguales en 
•tamaño, el uno para inscribir ei ca
libre del contador y el otro pará 
poner el año de fabricación, y,'final
mente, formando el semicírculo in
te riór. se encuentran las palabras 
“Madrid-Baroeloma” :

Visto ej informe favorable emi
tido por la Verificación Oficial de 
Gases y Líquidos de la provincia de 
Madrid,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder al cambio de deno
minación de los contadores de agua 
“Naiade”, autorizando a *a Compa
ñía para la fabricación de Contado
res y Material industrial para el 
uso de la p l a c a  que queda descri
ta, Compañía que deberá tener un 
éspecialístoo cuidado al introducir 
la precitada modificación, en dar' 
cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 166 de las vigentes Ins
trucciones para el servicio.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Gomer- 

lc i o, Industria y Seguros.

^úm. '607.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita  por D. Mauricio Pepín, apode
rado de la Compañía para la fabri
cación de contadores y m aterial in 
dustria], Sociedad domiciliada en 
esta Corte, Moreto, núm. 3, solici
tando autorización para añadir al 
contador de agua “Cometa”., cons
trucción de la citada Casa y apro
bado por Real orden de l i  de Junio 
de 1923, la letra A, denominándole 
“Comieita Á”y porAárito, para dife
renciarlo del “Cometa B ”, admitido 
oficialmente en virtud de Real orden 
de 6 de Julio de 1927 :

Resultéñdó que la Verificación, 
óhcíál de contadores dé gases y li
li ni dos d é l a  id  o v iu c i a dé Madrid, 
inform a én sentido de que debe 
áccedérse Al cambio de? dennmiiía- 
cion solicitada.

S. Mf el Rey (q. t>. gA ha tenido 
a bien autorizar á lá Compañía para 
la fabricación dé contadores f m a 1 
térra! inciust ría b ¡para deñoipiñar 
“Goméla A1’ al 'contador cíe ágtfá

“Cometa”, aprobado por ltead orden; 
de 11 dfe Junio de 1923, Compañía 
que deberá, a l proceder al cambio; 
de denominación, dar el más exacto, 
cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 166 del vigente Reglamento; 
para el servicio de verificación dé 
contadores.

Lo- que de Real orden digo a V. L 
para -su conocimiento y eumplimíen-: 
to. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 1.° de Mayo de 1928.

AUNOB
Beñor Diríeictor general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 608. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus-* 

crita por D. Rodolfo Bnehler, domi
ciliado en esta Corte, Goya, número 
67, solicitando, en nombra de la fá
brica de contadores de agua, Lux-che 
Industriew erke A. G., de Alemania, la 
autorización de venta del contador, 
de agua “Lux-W erke”, aprobado por 
Real orden de 19 de Abril de 19-21, en 
los nuevos tipos con esfera de cifras 
saltantes para 1a lectura, contador 
que no ha sufrido modificación ,aigu-: 
na en sus elementos esenciales, ha
biéndose cambiado únicamente el en-: 
grañaje superior para que la lectura 
se haga por un totalizador de metros, 
cúbicos:

Resultando que la única modifica
ción introducida en el contador va 
aprobado consiste en que en el en
granaje superior las esferas indepen-* 
dientes para la lectura de litros, de-; 
cali tros, hectolitros y mei/os cúbicos, 
se han sustituido por un totalizador; 
con números saltantes para la lectu
ra de metros cúbicos y una esfera 
para la lectura de litros:

; Visto el informe emitido por la 
Verificación de contadores de gas' t  
líquidos de la provincia de Madrid en 
sentido; favorable a lo solicitado por 
t>. Adolfo Buehler,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar la venta del contadoi: 
de agua *Luxwerke” con. la modifi
cación de que se. deja hecha mem 
ción.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento,, y cumplimien
to. Dios guárde a V. I. muchos aífos. 
Madrid, 22 de Mayo de 1928^

* - ÁUNOSy
Béñqr Direétór general de -Gómemo, 

Industria y Seguros. '
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA
DIRECCION G E N E R A L  D E  

LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En e] recurso guberna
tivo interpuesto por el Abogado del 
Estado de Huesca contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de 
Fraga a inscribir el dominio directo 
a favor del Estado del monte Torren
te, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación del expresado Re
gistrador:

Resultando que seguido juicio de 
mayor cuantía en demanda presenta
da por la representación del Estado 
en el Juzgado de primera instancia de 
Huesca, sobre reivindicación del do
minio directo del monte llamado To
rrente, y dictada sentencia por aquél 
declarando haber lugar a la demanda 
reivindicatoría, se ordenó la anotación 
preventiva del derecho declarado en 
favor del Esi.ado sobre la finca que se 
describe: "Encomienda de Yillalba. El 
monte del pueblo de Torrente* o sea 
el- derecho^ de sus hierbas y leñas en 
toda la jurisdie c.i ó:n p e rt 3 ne c i en te a d i - 
oh a Encomienda (se refiere a la de 
San Juan de Jerusalén;, a excepción 
de los vedados de San Salvador y del 
Castillo, sito dentro de aquél, y cuyo 
monte confina: ah Oeste, con la ace
quia nueva, con el barranco, en cuyo 
arco sirve de línea divisoria a los lla
mados de Torra iba. Seto, dé Omprio y 
río Segre; al Mediodía, con el monte- 
de Mequinenza; al Poniente, con e l ' 
mismo monte y el de Fraga, y al Nor
te, con el referido monte'ríe'Fraga, y 
también con los vedados de San "Sal
vador v del Castillo” :
/  Resultando que presentado el ante
rior documento para su inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Fraga, 
se puso por el Registrador en él mis
mo, con fecha 30 de Diciembre de 
11924, la siguiente nota: “ No admitida 
la anotación preventiva a. que se re
fiere el precedente mandamiento por 
los defectos siguientes: 1.° No con
signarse en la descripción de la finca 
él lindero por el lado Este u Oriente. 
S.° No expresarse el pago o partido en 
que se halla situada la finca, o en su 
caso* el nombre que tuviere; circuns
tancia que se hace necesaria en el 
casó presente, porque no consignándo
se tampoco la cabida ni ningún otro 
dató que permita distinguirla, y  exis
tiendo registradas dos fincas bajo di
ferente número con linderos análogos, 
no es posible determinar con éxacti- 
t'hd si la finca descrita en el documen
tó presentado comprende el todo o • 
parte de aquéllas o de una sola, o si 
se traia de fincas diferentes. Dada la 
naturaleza del defecto que impide' 
^nU fioar, Ja finca, no se .toma anota-
0100’ prevent iva” : • ’ K ^ j

Resultando qué en su virtud se li
bró un segundo exhorto por el mismo 
Juzgado en que se consignaban todos 
‘aquellos particulares que constaban en ‘ 
|Utparrespecto ,a laidént ificjicíón de l a ; ¡finca citaiia. con lo cual sé ifescribía

la finca: “ Encomienda d;e Villalba. El 
morro del pueblo- de Torrente, o sea 
el derecho de sus pastos y  leñas en 
toda la jurisdicción perteneciente a di
cha Encomienda, a excepción de los 
vedados de San Salvador y del Cas
tillo, sitos dentro* de aquélla, y cuyo 
monte confina: ai Oriente, con la ace
quia nueva, con el arco sito en él ba
rranco del Valle, de los que sirve de 
línea divisoria a los llamados térmi
nos de Torraíba, Seto de Omprio y 
río Segre; al Mediodía’, con él monte 
de Mequinenza; al Poniente, con el 
mismo monte y el de Fraga, y al Oes
te, con el referido monte de Fraga, y  
también con los vedados de San^Sal- 
vador y del Castillo, se halla arren
dado eh junto con la finca siguiente 
por tres a#os, que finarán en 31 dé 
Octubre próximo, por la cantidad dé 
797 reates de vellón anuales, y por 
regla de proporción, según él tase, le 
corresponden 570 reales 9 maravedi
ses, capitalizado en 17.107 reales y  ta
sado en 2.2.000 reales, que servirán dé 
tipo para la subasta. Las cargas de di
cha finca, estipuladas por concordia 
entre los vecinos de Torrente y la ciu
dad de Fraga con ia Encomienda/y 
reconocidas ahora, en v irtud de expe^ 
diente por orden de h Dirección ge
neral de 3Í de Mayo próximo pasado,

' son 1 as siguieníes: l.9 Que los vecinos . 
del̂  pueblo de Torrente y ío-s de la ciu
dad de Fraga puedan pacer franca men
té sin pagar cósa alguna a la Eneo-- 
mienda o a quien se ven 'eren, excep
tuando las tierras del cuRAo , los tér
minos de Torralba y los vecinos del 
Castillo y San Salvador. 2..° Que los 
mismos vecinos podrán hacer para 
sus usos en dicho monte y fuera de 
los puntos referidos toda clase de le
ña, a saber: aliaga, romero, mata,
enebro, oacajo, sabina y otra, cualquie
ra especie, a excepción de pino verde.

Resultando que este segundo exhor
to, presentado para sti- inscripción en 
el Registro de referencia, se calificó 
por el Registrador con nota cuyo te
nor literal es: “ No admitida la ano
tación preventiva a que se refiere el 
precedente documento por no aparecer 
subsanado el segundo de los defectos 
consignados en la nota de esta Oficina 
de fecha 30 de Diciembre ,de 1924 que  ̂
antecede” : .

Resultando que el Abogado del Es
tado interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación del Regis traidor 
de la propiedad de Fraga en solicitud 
de que se decretase la inscripción a 
favor el Estado, fundándose en las si
guientes razones: qué la escritura de 
compra a¡l Estado de la que derivaban ¡ 
sus derechos los demandados, fecha 7 
de Octubre de 1849, fue inscrita en el 
Registro, y de ella está tomada la de- 
rííhnda, sin que : conste el partido de 
la toca; que escritura y  resolución 
judicial contienen lo-s mismos requi
sitos, sin que haya razón para que 
inscrita la unía no lo sea lá otra; que 
la identificación de la finca éstá acre- : 
ditada, pues de otra forma no fiubiese 
prosperado , la aiecióm ^ invli^ iiM óYia, 
de cuyo ejercicio íá identificación es 
requisito indispensable; que demanda t 
y sentencia se,refieren a la-finca yen- í 
efidáí pór el Estado a D. Francisco 
td ú fo ri en dtel

dominio directo de una finca cuyos 
dueños titulares se dieron por ente
rados cuando el Estado reivindicó su?; 
derechos, la denegación a inscribir lo 
que una sentencia judicial declara per
tenecer al Estado es una sutileza que 
la legislación hipotecaria 110 autoriza; 
que de conformidad con los artícu
los 9.° de la ley Hipotecaria y 61 «ph 
Reglamento para su  ejecución, la sen
tencia determinó que el monte Torren
te se halla situado en i a- partida “En
comienda,de Villalba” . y quedó per
fectamente identificado por la expre
sión de sus linderos, y a mayor abun
damiento, por la certificación expedi
da por el Secretario' del Juzgado de 
primera instancia de Huesca; y que 
nada tiene de extraño que el monte 
aparezca inscrito a nombre de otro en 
el Registro, pues ci Estado reivindi
có tan sólo el dominio directo, reco
nociendo la pertenencia del útil a fa
vor de particulares, que en el Regis
tro tendrán inscrito su'derecho: 

Resultando que el Registrador de da 
propiedad alegó en defensa de su ñola: 
que aunque lío aparece del expedien
te, a su tiempo se cumplió con lo pre
ceptuado en el artículo 137 d-el "Re
glamento hipotecario; que no es cier
to que la escritura de 7 de Octubre 
de 1849 aparezca inscrita en el Re
gistro, pues dicho documento fué re
gistrado en, la antigua Contaduría de 

, hipo!eé&s y el asie.nto quedó caduca~ 
do de derecho al no haberse solicitado 
su traslación ai Registro moderno: que 
no es posible estimar identificada la 
finca porque haya prosperado la ac
ción reivindicatoría, ya que son cos%s 
distintas la identificación a los efectos 
udiciales de dicha acción y a los efeo
os hipotecarios, pues el Juez no tiene 

la prueba tasada, pero- sí el. Registra
dor, que no podrá separarse de la 
conformidad del título con el Regis
tro; que no es cierto que se hay& 
cumplido lo preceptuado en los ar
tículos 9.° de la ley Hipotecaria y el 

¡ párrafo segundo del 61 del Reglará eir- 
topara ejecución de la misma, puesto 
que en el mandamiento presentado ne 
se expresa el partido o pago en qus 
está sita la finca, y se dice “Encomien
da de VillaLbá” , que no es nombre d# 
ninguna partiera coro,o lo demuestra el 
examen de los índices del nueblo de 
Torrente de Cinca; que -tanmoco se 
consigna él nombre del monte, pues 
Torrente lo es ere! pueblo donde ra
dica, y que la li an asimismo, entre 
otros dalos, cuál sea su cabida;, que exi 
el Registro han .aparecido dos fim 
cas que seguramente son parte de le 
comprendida en el mandamiento ju* 
dicial, sin que sea posible afirmar si 
la totalidad del monte la forman esa« 
dos fincas o parle de ellas y otras 
cuya descripción se ignora; que aun 
con tod® la benevolencia posible, por 
tratarse de bienes del Estadoy la falta 
de identificación del inmueble 110 per
mite cumplimentar el mandamiento de 
referencia; que no puede registrarse 
la finca como producto de agrupación, 
püe.s se desconocen cuáles sean los 
componentes, v que no cabe tampoco 
aplicar los en:ilro últimos párrafos del 
áítícuio 8:° de ia ley sustantiva, por
que afée lando a varías fincas no hay 

^  hacer en la inscripción ex-.
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presa, mención de las fincáis gravadas 
porque se desconocen cuáles sean;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza declaró que de
bía revocar y revocaba lá nota del 
Registrador de la propiedad- de Fraga, 
origen de este recurso, y en su virtud 
mandó' que se hiciese por dicho fun
cionario la anotación preventiva del 
derecho declarado a favor del Estado 
por la sentencia dictada en 6 de Mayo 
de 19̂ 4 por el Juzgado- de. primera 
instancia de Huesca, fundándose en 
consideraciones análogas a las expues
tas por el recurrente y agregando : que 
el artículo 9;° de la ley Hipotecaria 
exige para la inscripción del inmueble 
que se determine su situación y >lin- 

• deros, y en el párrafo segundo del
artículo 61 del Reglamento se fija el 
modo de dar cumplimiento a aquel 
precepto legal; que en el caso presen
te queda por dilucidar tan solo lo re
lativo a la verdadera situación dei
inmueble, y ai señalar como tal el
monte Torrente se ha expresado el
sitio en que radica, pues dada su na
turaleza y extensión no hay confusión 
posible, y al expresarse en singular 
se denota con ello que no hay en el 
término municipal de Torrente otro 
monte; y que en la escritura constan 
¡circunstancias por las cuales el Re
gistrador, puede subsanar la no ex
presión del término municipal, pu
diéndose en este caso inscribir con
forme lo ha declarado esta Dirección 
general en resoluciones de 17 de .No
viembre de 1887 y 6 de Agosto de 
1894;
: Vistos los artículos &.° y 9J de la 
ley Hipotecaria; el 61 del Reglamento 

su ejecución, y las Resoluciones 
de esta Dirección general de 5 de 
Enero de 1872, 17 de Noviembre de 
1887, 6,de Agosto de 1894, 19 de Mayo 
de 1:908, 11 de Julio de 1.914 y 02*5 de 
Enero de 1913:

Considerando, en cuanto ai. defecto 
de no expresarse el pago o partido 
en que se halla situada la finca, o m  
■su cas.® el nombre que tuviera, que 
mrace de fundamento en el cas® dis- 
©utid©: primero., porque si bim  la ex- 
pâ esdén del término MUiiicipal es in- 
#ispeaasable, aparece en la •descripción 
diseuiida que se tota  del monte del 
pueMn. de Torrente, y así Ib reconoce 
él itegistrador be hi propiedad en su 
informe al alegar que no se consigpa 
el nombre, pues Torrente es el pue
blo donde radica; segundo, porque de 
la redacción del artículo 9,.® de la ley 
Hipotecaria se desprende que aunque 
la mdtebcdóm dei nombr e jes un dalo 
de gajsen importancia para la :4¿©fáiJí£- 
«acié© de la finca, mo m  -exige :mm& 
r©tfüisito indispensable,, mpanta de qim 

documento ahora examinado #e 
designa al derecho inscribible “Enco
mienda de Víllalha”, empleando una 
designación que, unida & los demás dan
tos de situación, vecindad y ldanitací®- 
laesj 'desvanece toda resistencia; y -fe*  

porque el masan.® hecho de ha
berse llegado en otro tiempo a mm 

I róuooidi:? la Escande nda y los
! vednos de Torrente y Fraga,,arredila 
ypGie lio se trata de una finca de 
■‘G&oióM descoBo-cidn, OTsdesqiaiera 
» a m  feas d o ia s  .sotae m  ja ihediÁ ;

C rae si d-errmk) .c ue st v esa el

existen inscritas fincas qué segura
mente son paite de la comprendirFa en 
el mandamienlo. Judicial» ■ si®, que sea 
posible afirmar si integran la totali
dad del monte, ol Registrador, para • 
cumplir lo ordenado por el artículo 8.® 
del repetido texto legal, debe practi
car la inscripción solicitada bajo un 
número y poner al margen áe las otras 
inscripciones, en que el dominio di
recto aparezca! reconocido, las notas de 
referencia al folio y número de aqué
lla, dejando de extender las notas de 
las fincas que estén inscritas como li
bres, si no han sido vencidos sus ti t u-; 
lares en el juicio cuya sentencia se 
trata de llevar al Registro;

Considerando que el anterior crite
rio no sol®' responde a la santidad de 
la cosa juzgada y a los principios M-; 
potec&rias, sino que se halla confirma
do por la Orden de esta Dirección ge
neral de 14 de Julio de 1911 y por la 
Resolución de £5 de Enero de 1913, 
dictadas en causa de indiscutible ana- 
logra con el que es objeto de este re
curso,

Esta Dirección general ha acordado 
confiromr el auto apelado.

devolución del expedien
te original, comunico &¡ V.. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 43 de .Marzo’ de '1928.-—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
- Señor Presidente de la Au di encia de

.Zaragoza.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
P U B L IC A S

im®. ^r.: Visto el expediente ins
truido pór D. Luis Haruíicho Asir ay, 
Oficial dé tercera clase del Guerpo ge
neral de Admilustración de la Hacien
da pública. Liquidador de Utilidades, 
e#n destino en esa Delegación de Ha
cienda, en solicitud de iicendia para 
asuntos propios,

Esta Diréec i ón general, en vi rtud 
de la delegación que le ha ;si do atri
buida,, de acuerdo con !ó dispuesto en 
el apartado segundo de la feeaí orden 
de 2 de Mayo corriente y de confor
midad con fe> ihfOrinado por osa De- 

ha acwiaéo concedérmela 
por t e  4r>es meses ' duran
te cuyo plazo n© dev w g a r á  halares 
el ififeresadn, con arrégl© aTtlcnln 
33 del Reglamento le 7 de Sentietn  ̂
bre de IMS. ^ ;
■ Í j b  qúe toslmáo «  -V . L  para -.fes 
ed&éte correspondientes, con dwolu- 
ciM  del expediente y • cofiTOtóéido 
deí Mtee^tdo; Dios guinde «, %.JL 

«Hos. Madrid, t í  #e May® Ate 
11 8̂.̂ -® Dim&er ¿enéral, AfifPM# 
Becérrilj
Señor Delegado de Hacienda m 1m  
:’€©rüia.'

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS  

' m m m u u O m ' m& i»!&s©s '

::: Mabléadoao eVtovI&éo - un. 
é®  U d m M w  expedido p o r  esta  £¡¡§¡¿0,

genera! en £0 de Junio de 1920 con 
los números 260.418 de entrada y 
103.938 de registro, eorrespondienté 
al depósito constituido por D. Ataña-: 
sio Díaz Bernardo Donzá'lez e imipor- 
tante 700 pesetas en Deuda perpetua' 
interior 4 por 100 para responder dé 
su gestión como Registrador de la 
Propiedad de Aguilar de la Frontera 
(Górdoba), a disposición de la Direc-: 
ción general de los Registros y del 
Notariado,áse previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presen  ̂
te en esta Caja Gentral, en fa inteii-: 
gencia de que están tomadas las pr®-? 
cauciones oportunas para que no se! 
entregue el referido depósito sino & 
su legítimo dueño, quedando dicho.' 
resguardo sin ningún valor ni efecto! 
transcurridos que sean dos meses des-: 
de la publicación de. este anuncio ea 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín Ofi
cial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto mx 
el artículo' 44 del Reglamento de 23 
de Airosto de 4893.

Madrid, 29 de Payo de 492%—  El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz, ; : "

Debiendo ingresar en el Tesoro 
.b-liGO, por incum¡plimiento dei serví-: 
ciO' a que estaba afeclO', el importej 
del depósito de la Gaja general nú-: 
meros 176.679 de entrada y 44.709 áé 
registro, de 10.000 pesetas en Deuda’ 
amortizaMe 4 por 100, constituido poi? 
D. Juan Peláez Barrón en 11 de -Maru 
zo de 1889 en garantía de su carad 
de Agente ejecutivo'de la zona de .-Gar̂  
mona, ‘ .!

Esta Ordenación de pagos, é®. 
.■plimiento de lo prevenido en eá ar̂ * 
tícul® 48 del Reglamento de la Gaja1 
general, ha dispuesto se anule di r<̂ N 
guardo del depósito de referencia ,̂ 
quedando sin ningún valor ni efecto/

Madrid, Ó de Junio- de 4928. —  ©!. 
Ordenador de pagos., Mariaaq Alvarcífi 
Díaz. . ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  

P R IM E  R A  E N S E Ñ A N Z A

En la Real orden de 24̂ dé MtózB 
úiiimQ, Gaceta del 4 de Abril siguién̂  
le, apareae un errór de copia, 
que al’ nombrar a la opositora $0Í$ 
Rosa Coronas Ribera, se le designa 
doña Sara Coranas Ribera, y slenáw 
.dicho nombre ^Rosa” el verdadero; M 
hace público a los efectos proceáeha» 

Madrid, 29 de Mayo de 19^,—^  
Director generé, Buér^t . j

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ART E S

Kdia 1>Mlí®ráiítea d£ í&á 
presa su «astsllaiw m tí láxtngjffiF 
«tus tí f&tíxo. ¿te
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después dé' haber cumplido las for- imíidade* prevenidas en el Real de* 
ofeto (le 4 de Septiembre de ' i 869 y ^ a l  orden de 19 de Mayo de Í893.Escuelas Intoiu adúnales. Centro In- ternarionaí de Enseñanza, interna tío- nal Córrespondence Sehbols System. Cuaderno de estudio con Cuestionario 
de examen. ■ , ,

P r im e r a  e d i c i ó n  'DUcan tari liado”. 
P a r le  segunda, 3J87 B.Madrid. Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Se ram ón.Madrid 6 de Junio de 1928.—EÍ.Di- reeor general, Infantas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

N EGOCIAD O CEN TRAL
En cumphmiemo. de lo dispuesto en lü Real -orden de la Presidencia del Consejo - de Ministros número 1.079, de fecha -2 del- actual (Gaceta de hoy), . —
8. M. el llev (q. D. g.) ha (anido a bien-'nombrar Portero cuarto de los Ministerios civiles, con destino a la Jefatura ú& Obra? púdicas de G ua-. da la jará,' a-: Benito Mendieta Alcalá excedente- de igual d ú o  del Ministerio de Crdein y  JuMleiru v 'suelda anual de r,5§8 pesetas. ■. --1 .De Pea i • -orden. rom unkaéa io" digo' a Y. S. nnra su conocimiento y efectos. Dios guarde a : Y. S. muchos amos, 'Madrid 5 de Junio de 4928.■—*E1 Jefa del Negociado Central, César A. de Arruche.

Señpres Oficial M a y o r  de Ja Presidencia; del Consejo de Ministros y Or- ; donador* de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

P E R S O N A L  Y  A S U N T O S  G E N E R A L E S

En cumpliminto* de lo prevnido en |  apartado 3.° de la Real orden nú- !jgj^ £30, fecha 9 de Septiembre úl- «no, sfe anuncia la vacante de Inge- jíero Jefe de División en la Confede- Sindioail Hidrográfica del Ebro tie en la actualidad existe y que ha #<te cubrirse entre los de igual ela- j |  Cíuer^ de Caminos, Canales y al servicio directo ó indirec- 0 del Estado, a fin de que los que S îren a ella puedaiú solicitarla en fe fórñm prevista en dicha Real ór~ p n  dentro del plazo de ocho días fa- que empezará a contarse psde M  día siguiente de la inserción W  presente anuncio en la Gaceta de StoRií».
tadrid, 5 de Junio de 1928. — El «irector general, GelabarL

Vista la insitancia promovida por forrero de faros, afecto a la Su* llóficia de Málaga, D. Domingo Villena, en solicitud de qué so le concecfa de licencia por enfermo : .Vistos el certificado facultativo que.

al efecto acompaña, él favorable informe del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes presta el interesado sus serví* cios y la Real o refe n de 12 de Diciembre ríe 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a¡ bien acceder a lo solicitado por el mencionado Torrero y, en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermo y, por tanto, con go* ce de sueldo, c-011 arreglo a io prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia; entendiéndose que esta licencia empezará a contarse desde el día en que previamente fué autorizada por el Ingeniero Jefe de Málaga.Be orden del señor Ministro lo digo a Y. S.' para su conocimiento' y . efectos. Dios guarde a Y. ;S. muchos años. Madrid, 4 de Junto -de 1928.~~E1 Director general, P, D., el Jefe del Me* gociado, D, Paramés. '
Señor Ordenador de pagos por pMí*gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en ei apartado 3.° de la Real orden i Rimero 199, fecha 9 de Septiem bre, último, -anuncia por .segunda vez una plaesa de Ingeniero subalterno del Cuerpo do Caminos, Canales y P uertos en la Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro, a fin de que tes. Ingenieros que hayair ingresado en el escalafón y  aspiren a ella puedan $0* licitarla en Ql plazo de ocho días, que empezará a contarse desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r í p .  w Madrid, 5 de Junio de 1928. — El Director general, G-elabért.

S E C C I  DE PU ER TO S

Exorno. Sr.: Visto el resultado <$e la subasta celebrada, a las cloce horas del día 14 del actual para adjudicación de las obras del edificio cfel faro de Cabo de Ajo (Santander): Resultando que de las ernco proposiciones presentadas ha resultado ,ser económicamente más venajo-sa la; suscrita por D. Ricardo Fernández Martínez, quien se compromete a tom.air a su cargo* la ejecución; de las obras subastadas con estricta sujeción a los requisitos exigidos por la cantidad de 75,418,25 pesetas,' q u e  produce una baja de 19.516,71 pesetas e& éL pre* supuesto de contrata, inportante pesetas 94.934,9$,& li. oí Rey 0q. D. g.) ha resuelto adjudicar definitivamente la subasta de referencia al mejor postor, don Ricardo Fernández Martínez por la expresada cantidad de 75.418,25 pe* setas.De Real orcCen comunicada lo digo f ^ f l T p t r s t r '  cünocimiüitto,el do ’ la $efatora de Obráis públicas de ésa provincia, ed del interesado y a los efectos consiguientes'. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid?, 24 de Mayo de 1928.—Ei Director general, Ge- labe rt.
Señor Gobernador civil de. la provincia de Santander

Excmo. S r.: Vista la instancia de la Socliedaid “Gorcho Hijos”, S. A., arrendataria del dique de Gamaz0 en el puerto de Santander, en la que solicita tina prórroga para la firma del contrato de arrendamiento d-e dicho -dique, que debía tener lugar el día 30 del corriente, fundando su petición en que la Junta de Libras del mencionado puerto no tiene todavía en su poder el expediente necesario para formalizar tal escritura: Considerando que el razonam lento expuesto es perfectamente admisible, S. M. el Rey (qq. D. g.) ha tenido a bien disponer se conceda a dicha Sociedad la prórroga de un (1) mes, a contar del día 30 del corriente, para formalizar la escritura de arrendamiento del dique de Gamazo en ei puerto de Santander.Lo que de Real orden comunicada digo a V. EEpará su conocimiento, d  de la Jefatura, de Obras publicáis &  esa provincia, el de la Junta de Obra; de] puerto de la capital, el de la So* c i edad interesada y demás efecto 3 Dios guarde a Y, E. muchos año s; Madrid, 25 de Mayo 4e 1928)-—El Dio rector general, GelaberL 
Señor Gobernador civil de la provine oía de Santander.

DIRECCION GENERAL 
DE FERRO CARRILES Y TRANVIAS

GON^mucoóas
Excmd. Sr. : Visto el resulfaéo 4eí' concurso celebrado el día 28 de Abrií último para adjudicar las obras éé  explanación, fábrica, túneles y edi* ficios de la sección tercera del ferrocarril de Baeza a empalmar con el de Cuenca a TOel, bncluíáo m . el ptei preferente de urgente constrúcciéiu *y cuyo presupuesto de contrata a se ion* de a la cantidad de 33.395.938, ñ2 pe* sotas, -'sS.' M.-el Rcty (q.'D. g-h el ín* forme de! Gomitd ejecutivo del Consejo Superior de Ferrocarriles, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general y lo acordado por el Consejo de Ministros, ha dispuesto, lo siguiente: • ’ ‘'1 0 Adjudicar las obras dé expía* nación fabrica, tfeeles' y  edificios de la sección tercera del ferrocarril de Baeza a empalmar con el de Cuenca a TOiel 'a D. Ramón Caso y  S uárez por la clantidad liquidar de pesetas 27.063.434,05.2.*' A lés efectos de la fianza <!s£i- nMíYa, ih^erán ^depositarse pesetas-

& que asciende el S 100 del importe del presupuesto de contrata, que es de 33.395.938,52 pe
setas ) y3.°, A los efectos de las certificaciones de las obras que vaya ejecu* tando y liquidación final de ellas, de* berá deducirse la baja que supone la cántMaá de 27.063.434,05 pesetas por; la que se le adjudica el concurso en relación con el ya citado presupueste de contrata, de 33.395.938,52 pe-etas, y que resulta ser de 18,9619 por 1017.Y además', con arreglo a lo ofrecido en su proposición y las condirii*ne.3 generadles y  económicas que han seiv
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v i do de base p an a 3a celebración d eí 
concurso y  por nn plazo de ejecución 
do l reinjla y seis meses, debiendo cons- 
lil.iiir Ja fianza 'definitiva y  otorgar la 
escritura de contrata en el plazo y 
forma que se lijan en el pliego de 
condiciones.

Do Real orden eomiroicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efec
os. Dios guarde ai V. E. muchos años, 
pidrid, 20 de Mayo de 1928.— El Di-: 
fcríor general, Faquineto.
.Amor Presidente del Consejo Supe

rior efe Ferrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COM ER
C IO , IN D U ST R IA  Y  SE G U R O S

I lmo. Sr.: Visto el oficio del Inge
niero Jefe de la Inspección Industrial 
de la. provincia de Badajoz manifes
tando que, precisando el Ingeniero 
Inspector de automóviles de la pro
vincia el nombramiento de Ayudante 
pana el servicio, se procedió a ins'er- 

'  tar en el Boletín Ofic ial de 31 de Oc
tubre d e  1 9 2 7. e l  correspondiente 
aiumci o-convocatoria, transcurriendo 
con exceso el plazo señalado en el 
mismo sin que se presentase ningún 
Perito industrial; que solicitado di
cho cargo por D. José María Ayala y 
Ayala, mayor de edad y Bachiller, 
previa aprobación y asentimiento del 
titular, fué examinado con fecha 17 
de Enero próximo pasado por un T r i
bunal integrado por el Verificador de, 
copiadores eléctricos, ..Inspector, dé 

; automóviles e Ingeniero Jefe de la 
.Inspección, ante el que demostró su 
I suficiencia p a r a  el desempeño del 
! cargo, proponiendo, en su copsecuen
cía, el nombramiento de D. José Ma-̂  

L ia  Ayala y Ayala para él desempeño 
¡de. la Ayudantía de Ja Inspección de 
'automóviles y verificación detaxím e-: 
•tros de la provincia de Badajoz:
• Considerando se han cumplido los 
trámite^ que éobre el particular pres
cribe el Real decreto de 22 de No-» 
viwnbre de 1924,

La Dirección general de Comercio, 
Industria y  Seguros ha tenido a bien 
mwmbrar a D. José María; Ayala y  Aya- 
la para el. cargo de Ayudadle de la 
Inspección de automóviles y  Verifi
cación de taxímetros de la provincia 
dé Badajo».

Lo que participo* a V . I. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Dios 
jruarde a V. I. muchos años. Madrid*

21 de Mayo de 1928.— El D irector ge
neral, C. de Madanaga.
Señor Subdirector de Industria. : : :

limo. S r.: Vista la propuesta de 
Ayudante formulada por el Inspector 
de automóviles de • ía provincia de 
Pontevedra a' favor del Perito indus
trial D. Luis de Arana Bilbao:

, Consideraudo que dicha . propuesta 
se halla de acuerdo con lo dispuesto 
sobre el pai.ticul&r en el Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar ai D. Luis de Arana B il
bao para el cargo de Ayudante facul
tativo de la Inspección de automóvi
les y verificación cíe fax í metros de la, 
provincia de Pontevedra.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1928.— El Director ge-, 
nerail, O. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industria.

D IRECCION GEN ERAL DE ACCION
SOCIAL Y EM IGR ACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D. Ramón Gómez 
Nogueira, como Agente encargado de 
una oficina de Información y de sipa-: 
cho de pasajes para, emigrantes es
tablecida en Ribadavia (Orense), de
pendiente de la Compañía Trasatlán
tica, que deja de funcionar, y  en v ir 
tud de lo prevenido en el artÍQulo 73 
del Reglamento de Emigración v i 
gente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gaceta de Madrid  para que 
en el plazo da dos meses’, a corita# de 
la publicación, puedan reclamar con
tra ltai devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 29 de Mayo de i 928. —  El 
D irector general, P, P „  Francisco 
Galiaiy.

Instruido expediente de devolución 
de la fiainza constituida para garan
tizar la gestión de D. José Oseira 
Bouza, como Agente encargado de 
una oficina de Información y  despa
cho de pasajes' para emigrantes esta
blecida en Abadín (Lugo), dependien
te de dos Sobrinos de J. Pastor y  llu -

bine Hijos, que deja de funcionar,-y 
en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 73 del Reglamento de Emigra-- 
cion vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a) la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gaceta de Madrid para que 
en el plazo de dos meses’, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con-: 
ira lia devolución de la expresada! 
fianza quienes a ello se crean con des 
rechO'.

Madrid, 29 efe Mayo ele. 1928. —  El 
D irector general, P. D., Francisco 
GalLaiy.

Instruido expediente de devolución 
de la. ’ fiainza constituida para garan
tizar la ¡gestión de D. Eduardo López 
Dí¡aiz, corno Agente encargado de una 
oficina de Informa oí 011 y  despacho de 
pasajes para emigrantes Establecida 
en La  Baña (Coruña), dependiente dé 
D. Nicandro Fariña y  D, Enrique Fra
ga, que deja de funcionar, y  en vim 
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vi
gente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente ai la deven 
lución solicitada, publicando él acuer
do en la Gaceta de Madrid  para qué 
en el plazo de dos meses’, a contar de, 
la publicación, puedan reclamar con-? 
jra  la devolución de la expresadal 
fianza quienes a ello se crean cpn. den 
recho.

Madrid, 4 de Junio de 1928. --E1 
D irector general, P. D.. Francisco 
Galfay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan* 
tizar la gestión de D. Ramón Calvo 
Fernández, como Agente encargado 
de una oficina de Información y desn 
pacho de pasajes para emigrantes es* 
tablee ida en Na vía de Suarna (Lugo)’, 
dependiente de D. Felipe Rodríguez 
Rey, que deja de funcionar, y  en y ir-: 
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vb

Esta Dilección general, ha acerdaclq 
acceder provisionalmente a ' la devo-í 
lución solicitarla, publicando.,el acAier̂  
do en la Gaceta de JIadrid  para qüG[ 
en el plazo de dos meses, a contar, dq 
la publicación, puedan reclamar corté 
ira  l¡a devolución de la expresa#1 
fianzfe, quienes a ello se crean con dé* 
recho. • t

Madrid, 4 de Junio de 1928. — EJ 
D irector general, P. D ., , Francisco 
’Galiiay. . . ’,vD


